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de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el 
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Fortuna
5937	 Anuncio de suspensión de la aplicación de la ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por la prestación del servicio de asistencia en guardería infantil o 
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3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
Instituto Murciano de Acción Social

5921	 Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS sobre la 
concesión de ayudas económicas para personas mayores en el 
ejercicio 2025.

Por Orden de 28 de mayo de 2018 de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las 
ayudas económicas para personas mayores (BORM n.º 124, de 31/05/2018), y 
por Resolución de 30 de abril de 2025, de la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social, por la que se convocan las ayudas económicas para 
personas mayores para el ejercicio 2025 (BORM n.º 101, de 05/05/2025), se 
regula el procedimiento de solicitud, tramitación y resolución de estas ayudas 
para el ejercicio 2025. 

La concesión de las ayudas económicas para personas mayores solicitadas al 
amparo de la mencionada normativa se efectuará atendiendo a las circunstancias 
personales, familiares, sociales y económicas de las personas solicitantes, 
valoradas de acuerdo con el Baremo que figura como Anexo I de la Resolución 
de convocatoria, según lo establecido en el artículo 3.9 de la citada Orden y en 
el artículo 4.2 de la citada Resolución. Así mismo, el orden de prelación en la 
concesión de los expedientes vendrá determinado por riguroso orden de entrada 
de solicitudes completas en el registro de la CARM, hasta agotar el crédito 
disponible.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Orden reguladora, 
la Comisión de Valoración, a la vista del número de solicitudes presentadas y de la 
dotación presupuestaria existente, elaborará los informes que procedan sobre los 
criterios de prioridad en orden a la concesión de las ayudas, la puntuación mínima 
de baremo exigible para acceder a las ayudas y los porcentajes correctores que 
correspondan si fuera necesario. 

Según lo establecido en el artículo 11.3 de la mencionada Orden, la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, a la vista de los 
informes de la Comisión de Valoración, elevará la correspondiente propuesta a la 
Dirección Gerencial del IMAS, quien dictará la oportuna resolución, publicada en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Vista la propuesta de la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
apartado 3 de la Orden reguladora y en virtud de las atribuciones conferidas 
en la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Decreto nº 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban sus 
estatutos.
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Resuelvo

1. Finalizar la valoración de las ayudas económicas para personas mayores 
de la convocatoria de 2025 presentadas y debidamente completadas a fecha 
28/05/2025, dado que instruidos los expedientes incoados a dicha fecha, la 
demanda supera la dotación presupuestaria de 2.000.000 euros asignada, tras 
incrementarse el presupuesto inicial de 1.000.000 euros en otro 1.000.000 de 
euros con posterioridad.

2. Establecer un mínimo de 5 puntos en Baremo para acceder a las ayudas 
económicas para personas mayores en la convocatoria de 2025, aplicándose los 
siguientes porcentajes correctores sobre la cuantía máxima establecida para cada 
uno de los conceptos incluidos en el artículo 6 de la Resolución de 30 de abril de 
2025, de la Dirección Gerencial del IMAS, o sobre el importe solicitado, cuando 
éste sea inferior:

• De 5 a 9 puntos, porcentaje corrector del 80%

• De 10 a 14 puntos, porcentaje corrector del 90%

• De 15 puntos en adelante, porcentaje corrector del 100%

3. Denegar, por falta de dotación presupuestaria, todas las solicitudes 
presentadas con posterioridad al 28/05/2025, así como las solicitudes 
presentadas incompletas a fecha de 28/05/2025.

En Murcia, a 25 de noviembre de 2025.—La Directora Gerente del IMAS, 
Verónica López García.

NPE: A-101225-5921
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5922	 Resolución de 26 de noviembre de 2025 de la Secretaría 
General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, por la que se dispone la 
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la 
prórroga del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital) y el Ayuntamiento de 
Moratalla para la regulación de las condiciones y garantías 
sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de 
comunicación (ECAL).

En fecha 25 de noviembre de 2025, se suscribió la prórroga del convenio tipo 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital) y el Ayuntamiento de Moratalla 
para la regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de 
datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL).

Con el fin de favorecer el conocimiento del citado convenio de colaboración, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, esta Secretaría 
General

Resuelve:

Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la 
prórroga del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital) y 
el Ayuntamiento de Moratalla para la regulación de las condiciones y garantías 
sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de comunicación 
(ECAL), suscrita el 25 de noviembre de 2025, que se inserta a continuación.

Murcia, a 26 de noviembre de 2025.—La Secretaria General, Sonia Carrillo 
Mármol.

NPE: A-101225-5922
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Prórroga del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda 

y Administración Digital) y el Ayuntamiento de Moratalla para la 
regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico 

de datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL)

Murcia, a 25 de noviembre de 2025

De una parte, D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, nombrado por Decreto del Presidente n.º 23/2024, de 
15 de julio, en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en materia 
de sistemas de información, comunicaciones y seguridad informática de la 
Administración Regional, así como de las asignadas en los artículos 37 y 38 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. Facultado para la suscripción de la presente 
prórroga del Convenio por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 7 de octubre 
de 2021.

De otra, D. Juan Pascual Soria Martínez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Moratalla, en representación de dicha Entidad, facultado para suscribir la 
presente prórroga del Convenio por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local de fecha 31 de octubre de 2025, asistido por D. Víctor Morcillo Soriano, 
Secretario General de la Corporación, como fedatario para la formalización del 
presente documento, de conformidad con lo dispuesto por el art. 3.2.i) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de 
los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
capacidad suficiente para el otorgamiento de la presente prórroga del Convenio, 
y a tal efecto

Manifiestan

Que con fecha 30 de marzo de 2022 (BORM de 16 de abril de 2022) se 
suscribió un convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Digital) y el Ayuntamiento de Moratalla, para la regulación de las condiciones 
y garantías sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de 
comunicación (ECAL).

Que, actualmente, las competencias en esta materia en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia corresponden a la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital.

Que la cláusula séptima del referido convenio establece que entrará en vigor 
a partir del día de su firma, con una duración de cuatro años, y se podrá acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de cuatro años adicionales antes de la 
finalización del plazo de su vigencia.

Que de conformidad con lo manifestado, ambas partes,

NPE: A-101225-5922
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Acuerdan

Prorrogar por un periodo de cuatro años el convenio tipo de colaboración 
para la regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico 
de datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL), suscrito con fecha 30 de 
marzo de 2022 (BORM de 16 de abril de 2022).

Y en prueba de conformidad de las partes, se procede a la suscripción de la 
presente prórroga del convenio por el Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Moratalla y por el 
Secretario del mismo, en calidad de fedatario.

NPE: A-101225-5922
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5923	 Resolución de 26 de noviembre de 2025 de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se dispone la publicación en 
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la prórroga del 
convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital) y el Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia para la regulación de las condiciones y garantías 
sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de 
comunicación (ECAL).

En fecha 25 de noviembre de 2025, se suscribió la prórroga del convenio tipo 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital) y el Ayuntamiento de Alhama 
de Murcia para la regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio 
electrónico de datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL).

Con el fin de favorecer el conocimiento del citado convenio de colaboración, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, esta Secretaría 
General

Resuelve:

Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la 
prórroga del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital) 
y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la regulación de las condiciones 
y garantías sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de 
comunicación (ECAL), suscrita el 25 de noviembre de 2025, que se inserta a 
continuación.

Murcia, a 26 de noviembre de 2025.—La Secretaria General, Sonia Carrillo 
Mármol.

NPE: A-101225-5923
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Prórroga del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital) y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la 
regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico 

de datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL)

Murcia, a 25 de noviembre de 2025

De una parte, D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, nombrado por Decreto del Presidente n.º 23/2024, de 
15 de julio, en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en materia 
de sistemas de información, comunicaciones y seguridad informática de la 
Administración Regional, así como de las asignadas en los artículos 37 y 38 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. Facultado para la suscripción de la presente 
prórroga del Convenio por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 7 de octubre 
de 2021.

De otra, D.ª Rosa Sánchez Bishop, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia, en representación de dicha Entidad, facultada para suscribir la 
presente prórroga del Convenio por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local de fecha 14 de noviembre de 2025, asistida por D. David Re Soriano, 
Secretario General de la Corporación, como fedatario para la formalización del 
presente documento, de conformidad con lo dispuesto por el art. 3.2.i) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de 
los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
capacidad suficiente para el otorgamiento de la presente prórroga del Convenio, 
y a tal efecto

Manifiestan

Que con fecha 28 de abril de 2022 (BORM de 11 de mayo de 2022) se 
suscribió un convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital) 
y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la regulación de las condiciones 
y garantías sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de 
comunicación (ECAL).

Que, actualmente, las competencias en esta materia en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia corresponden a la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital.

Que la cláusula séptima del referido convenio establece que entrará en vigor 
a partir del día de su firma, con una duración de cuatro años, y se podrá acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de cuatro años adicionales antes de la 
finalización del plazo de su vigencia.

Que de conformidad con lo manifestado, ambas partes,

NPE: A-101225-5923
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Acuerdan:

Prorrogar por un periodo de cuatro años el convenio tipo de colaboración 
para la regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de 
datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL), suscrito con fecha 28 de abril 
de 2022 (BORM de 11 de mayo de 2022).

Y en prueba de conformidad de las partes, se procede a la suscripción de la 
presente prórroga del Convenio por el Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Alhama de Murcia y por 
el Secretario General del mismo, en calidad de fedatario.

NPE: A-101225-5923
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5924	 Resolución de 27 de noviembre de 2025 de la Secretaría 
General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, por la que se dispone la 
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la 
prórroga del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital) y el Ayuntamiento de 
Águilas para la regulación de las condiciones y garantías 
sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de 
comunicación (ECAL).

En fecha 25 de noviembre de 2025, se suscribió la prórroga del convenio tipo 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital) y el Ayuntamiento de Águilas 
para la regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de 
datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL).

Con el fin de favorecer el conocimiento del citado convenio de colaboración, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, esta Secretaría 
General

Resuelve

Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la 
prórroga del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital) 
y el Ayuntamiento de Águilas para la regulación de las condiciones y garantías 
sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de comunicación 
(ECAL), suscrita el 25 de noviembre de 2025, que se inserta a continuación.

Murcia, a 27 de noviembre de 2025.—La Secretaria General, Sonia Carrillo 
Mármol.
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Prórroga del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital) y el Ayuntamiento de Águilas para la regulación 
de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de datos en 

entorno cerrado de comunicación (ECAL)

Murcia, a 25 de noviembre de 2025

De una parte, D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, nombrado por Decreto del Presidente n.º 23/2024, de 
15 de julio, en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en materia 
de sistemas de información, comunicaciones y seguridad informática de la 
Administración Regional, así como de las asignadas en los artículos 37 y 38 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. Facultado para la suscripción de la presente 
prórroga del Convenio por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 7 de octubre 
de 2021.

De otra, D. Cristóbal Casado García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Águilas, en representación de dicha Entidad, facultado para suscribir la presente 
prórroga del Convenio por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local 
de fecha 29 de octubre de 2025, asistido por D. Jesús López López, Secretario 
General de la Corporación, como fedatario para la formalización del presente 
documento, de conformidad con lo dispuesto por el art. 3.2.i) del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los 
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
capacidad suficiente para el otorgamiento de la presente prórroga del Convenio, 
y a tal efecto

Manifiestan

Que con fecha 31 de marzo de 2022 (BORM de 16 de abril de 2022) se 
suscribió un convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Digital) y el Ayuntamiento de Águilas, para la regulación de las condiciones 
y garantías sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de 
comunicación (ECAL).

Que, actualmente, las competencias en esta materia en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia corresponden a la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital.

Que la cláusula séptima del referido convenio establece que entrará en vigor 
a partir del día de su firma, con una duración de cuatro años, y se podrá acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de cuatro años adicionales antes de la 
finalización del plazo de su vigencia.

Que de conformidad con lo manifestado, ambas partes,
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Acuerdan

Prorrogar por un periodo de cuatro años el convenio tipo de colaboración 
para la regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico 
de datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL), suscrito con fecha 31 de 
marzo de 2022 (BORM de 16 de abril de 2022).

Y en prueba de conformidad de las partes, se procede a la suscripción de la 
presente prórroga del convenio por el Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Águilas y por el Secretario 
del mismo, en calidad de fedatario.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5925	 Resolución de 27 de noviembre de 2025 de la Secretaría 
General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, por la que se dispone la 
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la 
prórroga del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital) y el Ayuntamiento de 
Ceutí para la regulación de las condiciones y garantías sobre 
intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de 
comunicación (ECAL).

En fecha 25 de noviembre de 2025, se suscribió la prórroga del convenio tipo 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital) y el Ayuntamiento de Ceutí para 
la regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de 
datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL).

Con el fin de favorecer el conocimiento del citado convenio de colaboración, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, esta 
Secretaría General

Resuelve

Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la 
prórroga del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital) y 
el Ayuntamiento de Ceutí para la regulación de las condiciones y garantías sobre 
intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL), 
suscrita el 25 de noviembre de 2025, que se inserta a continuación.

Murcia, a 27 de noviembre de 2025.—La Secretaria General, Sonia Carrillo 
Mármol.
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Prórroga del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y 

Administración Digital) y el Ayuntamiento de Ceutí para la regulación de 
las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de datos en 

entorno cerrado de comunicación (ECAL)

Murcia, a 25 de noviembre de 2025

De una parte, D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, nombrado por Decreto del Presidente n.º 23/2024, de 
15 de julio, en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en materia 
de sistemas de información, comunicaciones y seguridad informática de la 
Administración Regional, así como de las asignadas en los artículos 37 y 38 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. Facultado para la suscripción de la presente 
prórroga del Convenio por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 7 de octubre 
de 2021.

De otra, D.ª Sonia Almela Mart ínez, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de Ceutí, en representación de dicha Entidad, facultada para 
suscribir la presente prórroga del Convenio por acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno Local de fecha 22 de octubre de 2025, asistida por Dª Verónica 
Ortega Cantó, Secretaria General de la Corporación, como fedataria para 
la formalización del presente documento, de conformidad con lo dispuesto 
por el art. 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con 
habilitación de carácter nacional.

Ambas partes en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
capacidad suficiente para el otorgamiento de la presente prórroga del convenio, 
y a tal efecto

Manifiestan

Que con fecha 28 de abril de 2022 (BORM de 27 de mayo de 2022) se 
suscribió un convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Digital) y el Ayuntamiento de Ceutí, para la regulación de las condiciones 
y garantías sobre intercambio electrónico de datos en entorno cerrado de 
comunicación (ECAL).

Que, actualmente, las competencias en esta materia en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia corresponden a la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital.

Que la cláusula séptima del referido convenio establece que entrará en vigor 
a partir del día de su firma, con una duración de cuatro años, y se podrá acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de cuatro años adicionales antes de la 
finalización del plazo de su vigencia.

Que de conformidad con lo manifestado, ambas partes,
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Acuerdan

Prorrogar por un periodo de cuatro años el convenio tipo de colaboración 
para la regulación de las condiciones y garantías sobre intercambio electrónico de 
datos en entorno cerrado de comunicación (ECAL), suscrito con fecha 28 de abril 
de 2022 (BORM de 27 de mayo de 2022).

Y en prueba de conformidad de las partes, se procede a la suscripción de 
la presente prórroga del Convenio por el Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por la Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento de Ceutí y por 
la Secretaria del mismo, en calidad de fedataria.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

5926	 Resolución de propuesta provisional de la concesión 
(2025) correspondiente a los compromisos de gestión 
medioambientales y climáticos de la intervención de desarrollo 
rural FEADER (PEPAC 2023-2027), 6501.6 (Mantenimiento o 
mejora de hábitats y de actividades agrarias tradicionales que 
preserven la biodiversidad. Protección del Coto Arrocero), en la 
Región de Murcia.

Examinadas las solicitudes de concesión de las ayudas correspondientes a 
los compromisos de gestión medioambientales y climáticos de las intervención de 
desarrollo rural FEADER PEPAC 2023-2027, 6501.6 (Mantenimiento o mejora de 
hábitats y de actividades agrarias tradicionales que preserven la biodiversidad. 
Protección del Coto Arrocero), en la Región de Murcia.

Vista la Orden de 13 de marzo de 2025 de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca por la que se establecen las bases reguladoras de la línea 
de ayuda dirigida a agricultores cultivadores de arroz, correspondiente a los 
compromisos medioambientales y climáticos de la intervención de desarrollo rural 
PEPAC 2023-2027, 6501.6 (Mantenimiento o mejora de hábitats y de actividades 
agrarias tradicionales que preserven la biodiversidad. Protección del Coto 
Arrocero), en la Región de Murcia. (BORM n.º 63 de 2025).

Vista la Orden 21 de abril de 2025 de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, y Pesca por la que se aprueba la convocatoria de ayudas dirigidas a 
agricultores cultivadores de arroz correspondiente a los compromisos de gestión 
medioambientales y climáticos de la intervención de desarrollo rural PEPAC 2023-
2027, mantenimiento o mejora de hábitats y de actividades agrarias tradicionales 
que preserven la biodiversidad. Protección del coto arrocero en la Región de 
Murcia, (marginal BDNS 827905, extracto en BORM n.º 95 de 2025), (CSV) 
CARM-acbea9ed-1e87-3c95-7cab-0050569b34e7, y en virtud de lo contemplado 
en su artículo 12:

“Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el procedimiento de concesión de la 
ayuda regulada en la presente Orden será el de concurrencia competitiva, de 
manera que la concesión se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios fijados en el artículo 19 de la Orden de 13 de marzo de 2025 de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se establecen 
las bases reguladoras de la línea de ayuda. Se adjudicará las ayudas a aquellas 
solicitudes que, dentro de los límites presupuestarios fijados en la convocatoria, 
resulten seleccionadas en aplicación de los mencionados criterios.”

Estudiadas las solicitudes de concesión (SU 2025) presentadas dentro 
del plazo de presentación Solicitud Única de la PAC establecido Real Decreto 
1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las 
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intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos 
comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y la 
regulación de la solicitud única del sistema integrado de gestión y control, y 
la Resolución de 6 de mayo de 2025, del Fondo Español de Garantía Agraria, 
O.A. por la que se adapta la aplicación de las penalizaciones en relación con la 
presentación de la solicitud única de la Política Agraria Común de 2025.

Considerando el artículo 19 de la Orden 21 de abril de 2025 de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, y Pesca por la que se aprueba la convocatoria 
de ayudas dirigidas a agricultores cultivadores de arroz correspondiente a los 
compromisos de gestión medioambientales y climáticos de la intervención de 
desarrollo rural PEPAC 2023-2027, mantenimiento o mejora de hábitats y de 
actividades agrarias tradicionales que preserven la biodiversidad. Protección del 
coto arrocero en la Región de Murcia, y visto el Informe de la Comisión Evaluadora 
de los expedientes presentados para la convocatoria de la anualidad 2025 de las 
ayudas correspondientes a los compromisos medioambientales y climáticos de 
las intervenciones de desarrollo rural PEPAC 2023-2027, 6501.6 (Mantenimiento 
o mejora de hábitats y de actividades agrarias tradicionales que preserven la 
biodiversidad. Protección del Coto Arrocero), en la Región de Murcia., de fecha 26 
de noviembre de 2025.

Habiéndose dictado Informe - Resolución de Propuesta Provisional 
de la Concesión (2025) correspondiente a los compromisos de gestión 
medioambientales y climáticos de la intervención de desarrollo rural Feader 
(PEPAC 2023-2027), 6501.6 (Mantenimiento o mejora de hábitats y de 
actividades agrarias tradicionales que preserven la biodiversidad. Protección del 
Coto Arrocero), en la Región de Murcia de fecha 27 de noviembre de 2025, se 
procede por la presente a la publicación de lo resuelto en dicha propuesta:

Primero.- Aprobar el listado provisional de las solicitudes de ayuda 
de la línea correspondiente a los compromisos de gestión medioambientales 
y climáticos de la intervención de desarrollo rural PEPAC 2023-2027, 6501.6 
Mantenimiento o mejora de hábitats y de actividades agrarias tradicionales que 
preserven la biodiversidad. Protección del coto arrocero en la Región de Murcia, 
de los solicitantes que figuran en la relación que se adjunta como Anexo I, que 
corresponden con todas las solicitudes que cumplen con todos los requisitos de 
admisibilidad para ser beneficiario de las ayudas.

Segundo.- Desestimar las solicitudes de ayuda de la línea correspondiente 
a los compromisos de gestión medioambientales y climáticos de la intervención 
de desarrollo rural PEPAC 2023-2027, 6501.6 Mantenimiento o mejora de hábitats 
y de actividades agrarias tradicionales que preserven la biodiversidad. Protección 
del coto arrocero en la Región de Murcia, de los solicitantes que figuran en la 
relación que se adjunta como Anexo III, por incumplir los requisitos para ser 
beneficiario de las ayudas.

En el Anexo A figuran las claves interpretativas de los Anexos 1 y 3.

La presente Resolución provisional no crea derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado 
la resolución de concesión.

De conformidad con el artículo 20 de la Orden de 13 de marzo de 2025 de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se establecen 
las bases reguladoras de la línea de ayuda dirigida a agricultores cultivadores 
de arroz, correspondiente a los compromisos medioambientales y climáticos de 
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la intervención de desarrollo rural PEPAC 2023-2027, 6501.6 (Mantenimiento 
o mejora de hábitats y de actividades agrarias tradicionales que preserven la 
biodiversidad. Protección del Coto Arrocero) en la Región de Murcia, se concede 
a los interesados trámite de audiencia, por un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta propuesta, para presentar 
alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio.

Murcia, a 27 de noviembre de 2025.—La Directora General de Política Agraria 
Común, Ana García Anciones.
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Anexo A 
 

DESCRIPCION DE LOS CONTROLES 
 

Para subsanar las incidencias indicadas en la siguiente tabla se aportará la documentación 
que aparece en la columna “Subsanación”. 

 
 

ABREVIATURA DESCRIPCIÓN DEL CONTROL SUBSANACIÓN 

ENPLAZOS 
La solicitud de ayuda no se ha 
presentado en plazo para la 
campaña 2024/2025 

 

COOBLIAE 

No se ha podido comprobar que 
el solicitante este al corriente de 
sus obligaciones tributarias frente 
a la Administración General del 
Estado y en concreto frente a la 
AEAT. 

Aportará certificado que acredite al 
efecto de poder obtener ayudas o 
subvenciones, que el solicitante está al 
corriente de sus obligaciones tributarias 
frente a la Administración General del 
Estado y en concreto frente a la AEAT, 
de fecha posterior a la fecha de 
publicación de la propuesta provisional 
en el BORM . 
 

COOBLISS 

No se ha podido comprobar que 
el solicitante está al corriente de 
pagos con la Seguridad Social, o 
bien que no figura inscrito como 
empresario en la Seguridad 
Social 

Aportará certificado que acredite al 
efecto de poder obtener ayudas o 
subvenciones, que el solicitante está al 
corriente de pagos con la Seguridad 
Social, de fecha posterior a la fecha de 
publicación de la propuesta provisional 
en el BORM o bien certificado 
acreditativo de no estar inscrito como 
empresario en la Seguridad Social 
 

COOBLIAR 

No se ha podido comprobar que 
el solicitante este al corriente de 
sus obligaciones tributarias frente 
a la Hacienda Regional  

Aportará certificado que acredite al 
efecto de poder obtener ayudas o 
subvenciones, que el solicitante está al 
corriente de sus obligaciones tributarias 
frente a la Hacienda Regional, de fecha 
posterior a la fecha de publicación de la 
propuesta provisional en el BORM. 
 

TISANMAR 

Titular con recintos con 
procedimientos de pérdida de 
derecho a obtener ayudas o 
subvenciones 

Deberá acreditar que el solicitante de la 
ayuda no es titular de recintos con 
procedimientos con pérdida de derecho a 
obtener ayudas o subvenciones, 
mediante certificado de la Dirección 
General del Agua. Subdirección General 
de Control, Prevención, y Seguimiento de 
Zonas Vulnerables. 
 

MOROSO No se ha podido comprobar el 
cumplimiento del art 13.3 Bis de 

Deberá aportar Declaración Responsable 
debidamente firmada, según anexo XII 
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ABREVIATURA DESCRIPCIÓN DEL CONTROL SUBSANACIÓN 
la Ley 38/2003. Control para la 
Ley de Morosidad. (Ley 3/2004) 

de la Orden de 25 de mayo de 2023 de la 
Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca por la que se 
establecen las bases reguladoras. 

REGTECNI 

No se dispone de dirección 
técnica de la explotación, o no se 
ha acreditado que el director 
técnico posee la capacitación 
para el asesoramiento 

Se justificará quien es el Director técnico 
de la explotación y se acreditará que 
posee la cualificación profesional 
adecuada para asesorar en los 
compromisos de la línea, aportando el 
correspondiente título académico oficial o 
certificado de inscripción en el ROPO. 
Se considera como cualificación 
profesional mínima para la dirección 
técnica de la explotación la indicada en el 
anexo II del RD 1311/2012 de 14 de 
septiembre 

RENUNCIA 
El solicitante ha presentado un 
escrito de renuncia total de la 
ayuda. 

 

IDENTIDA Se ha comprobado la identidad 
del solicitante  

BDNS CON 

Se ha comprobado el expediente 
en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y se ha constatado 
la existencia de una inhabilitación 
o sanción que lo imposibilita 
como receptor de las ayudas 

Deberá justificar que no está inhabilitado 
con pérdida del derecho a subvención. 

 
ABREVIATURA DESCRIPCIÓN DE LA 

INCIDENCIA SUBSANACIÓN 

A No existe parcela o recinto de 
referencia en BDR. 

Aportará Resolución del Servicio 
competente de la BDR en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en la 
que se indique que la parcela o recinto 
existe en la BDR. 

B 
Recinto declarado en varios 
expedientes sobrepasando la 
superficie de BDR. 

Aportará Resolución del Servicio 
competente de la BDR en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en la 
que se acredite que el recinto declarado 
en varios expedientes no sobrepasa la 
superficie de BDR. 

D 
Sobrepasa la superficie del 
recinto de BDR, en una o varias 
parcelas 

Aportará Resolución del Servicio 
competente de la BDR en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en la 
que se acredite que no se sobrepasa la 
superficie del recinto de BDR en las 
parcelas que proceda. 

E Cultivo declarado no compatible 
con uso asignado por BDR. 

Aportará Resolución del Servicio 
competente de la BDR en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en la 
que se acredite que el cultivo declarado 
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ABREVIATURA DESCRIPCIÓN DE LA 
INCIDENCIA SUBSANACIÓN 

es compatible con el uso asignado por 
BDR. 

M Cultivo abandonado 
(Incidencia 117 en SIGPAC) 

Se deberá acreditar de forma fehaciente 
que el recinto o recintos en cuestión no 
se encuentran abandonados y tienen 
actividad agrícola en la campaña 
correspondiente a la presente solicitud 
de concesión.  

RI Recinto Inactivo 
(Incidencia 199 SIGPAC) 

Deberá acreditarse el derecho al uso de 
todas y cada una de las parcelas de la 
ayuda. (Se justificará mediante 
certificado del registro de la propiedad, 
escritura pública, contrato de 
arrendamiento liquidado de impuestos, u 
otro medio admitido en derecho para 
justificar lo solicitado) 

DNA Disponibilidad no acreditada 
(Incidencia 231 SIGPAC) 

Deberá acreditarse el derecho al uso del 
recinto para el que se solicita la ayuda. 
(Se justificará mediante certificado del 
registro de la propiedad, escritura 
pública, contrato de arrendamiento 
liquidado de impuestos, u otro medio 
admitido en derecho para justificar lo 
solicitado) 

NCA Parcela situada fuera del 
perímetro del “Coto Arrocero” 

Deberá acreditar que las parcelas se 
encuentran dentro del perímetro 
tradicional del Coto Arrocero mediante 
certificado del Consejo Regulador de la 
DOP. "Calasparra" (Arroz) 
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO1 PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN

Número de proceso: 768
Fecha de Evaluación: 25/11/25
Línea de Ayuda: 6507 - Protección del Coto Arrocero. Convocatoria 2025
Campaña: 2025/2026
Importe de la convocatoria: 499.950,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 6507.2025.08525.2026.00.C4 E02619997-AGRICOLA LOS CASICAS C.B. 23 SI 13.248,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 22,08 22,08 13.248,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 22,08

2 6507.2025.05064.2026.00.Z4 ***3264**-BERMUDEZ MARIN, JUAN JESUS 23 SI 10.356,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 17,26 17,26 10.356,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 17,26

3 6507.2025.07761.2026.00.83 ***5179**-GARCIA SANCHEZ, GREGORIO 23 SI 9.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 15,60 15,60 9.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 15,60

4 6507.2025.07442.2026.00.8Z ***3252**-GARCIA LOPEZ, PASCUAL 23 SI 3.462,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 5,77 5,77 3.462,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 5,77

5 6507.2025.07218.2026.00.88 ***2871**-RODRIGUEZ FERNANDEZ, ESPERANZA 23 SI 966,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 1,61 1,61 966,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 1,61

6 6507.2025.07893.2026.00.8E B30533848-EXPLOTACIONES AGRICOLAS RODRIGUEZ-OLMOS,
SL

21 SI 5.514,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 1 de 8

JMN30J@kvmcaam2-agri.carm.es(251125-12:47):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2025/6497628

NPE: A-101225-5926



Página 32446Número 284	 Miércoles, 10 de diciembre de 2025

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 9,19 9,19 5.514,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Al menos un recinto de producto válido para la ayuda a Coto Arrocero en CAERM 6
Superficie concedida 9,19

7 6507.2025.07757.2026.00.8H ***6023**-SANCHEZ MAYA, JOSE 21 SI 3.594,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 5,99 5,99 3.594,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Al menos un recinto de producto válido para la ayuda a Coto Arrocero en CAERM 6
Superficie concedida 5,99

8 6507.2025.07859.2026.00.8N ***1126**-JIMENEZ TORRENTE, ALONSO 21 SI 3.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 5,40 5,40 3.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Al menos un recinto de producto válido para la ayuda a Coto Arrocero en CAERM 6
Superficie concedida 5,40

9 6507.2025.07054.2026.00.83 ***1960**-GARCIA BROTONS, JOSE 21 SI 2.448,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 4,08 4,08 2.448,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Al menos un recinto de producto válido para la ayuda a Coto Arrocero en CAERM 6
Superficie concedida 4,08

10 6507.2025.07835.2026.00.89 ***5732**-EGEA LOPEZ, VIRGINIA 21 SI 1.716,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 2,86 2,86 1.716,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Al menos un recinto de producto válido para la ayuda a Coto Arrocero en CAERM 6
Superficie concedida 2,86

11 6507.2025.07223.2026.00.8W ***2118**-LOPEZ EGEA, ANTONIO JESUS 21 SI 1.704,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 2,84 2,84 1.704,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Al menos un recinto de producto válido para la ayuda a Coto Arrocero en CAERM 6
Superficie concedida 2,84

12 6507.2025.07364.2026.00.87 ***3255**-MARTINEZ REALES, PEDRO 21 SI 1.698,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 2,83 2,83 1.698,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Al menos un recinto de producto válido para la ayuda a Coto Arrocero en CAERM 6
Superficie concedida 2,83

13 6507.2025.07831.2026.00.8Y ***0080**-CIFUENTES MARTINEZ, DAVID 21 SI 1.368,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 2,28 2,28 1.368,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Al menos un recinto de producto válido para la ayuda a Coto Arrocero en CAERM 6
Superficie concedida 2,28

14 6507.2025.07096.2026.00.8F ***7109**-GARCIA BROTONS, RAFAEL 21 SI 1.188,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 1,98 1,98 1.188,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Al menos un recinto de producto válido para la ayuda a Coto Arrocero en CAERM 6
Superficie concedida 1,98

15 6507.2025.07355.2026.00.88 ***1542**-MARTINEZ REALES, JUAN SALVADOR 21 SI 1.098,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 1,83 1,83 1.098,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Al menos un recinto de producto válido para la ayuda a Coto Arrocero en CAERM 6
Superficie concedida 1,83

16 6507.2025.07667.2026.00.8H ***0538**-CAMPOS GIL, MARIA DOLORES 21 SI 774,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 1,29 1,29 774,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Al menos un recinto de producto válido para la ayuda a Coto Arrocero en CAERM 6
Superficie concedida 1,29

17 6507.2025.09358.2026.00.HG B30335939-LA VEGA DEL SEGURA S.L. 15 SI 24.036,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 40,06 40,06 24.036,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 40,06

18 6507.2025.08050.2026.00.CS B73784035-FINCA POMABEL S.L. 15 SI 21.918,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 36,53 36,53 21.918,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 36,53

19 6507.2025.09279.2026.00.HL B73065815-CULTIVOS AGROFEMAR, S.L. 15 SI 8.970,00
Requisitos para ser beneficiario
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 14,95 14,95 8.970,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 14,95

20 6507.2025.07345.2026.00.86 ***1717**-LOPEZ NAVARRO, MIGUEL 15 SI 8.388,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 13,98 13,98 8.388,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 13,98

21 6507.2025.07353.2026.00.83 ***6013**-LOPEZ NAVARRO, PEDRO 15 SI 6.624,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 11,04 11,04 6.624,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 11,04

22 6507.2025.08953.2026.00.C8 ***1722**-GUIRAO NAVARRO, PEDRO 15 SI 6.174,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 10,29 10,29 6.174,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 10,29

23 6507.2025.06606.2026.00.34 ***1348**-CANTERO MORENO, SALVADOR 15 SI 5.334,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 8,89 8,89 5.334,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 8,89

24 6507.2025.07929.2026.00.8I ***9356**-MARTINEZ CILLER, MERCEDES NILO 15 SI 4.938,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 8,23 8,23 4.938,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 8,23

25 6507.2025.07767.2026.00.8I ***5360**-NAVARRO ALCAZAR, JOSEFA JOAQUINA 15 SI 3.612,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 6,02 6,02 3.612,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 6,02

26 6507.2025.07557.2026.00.8F ***6629**-HERNANDEZ IBAÑEZ, MARIA 15 SI 3.498,00
Requisitos para ser beneficiario
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 5,83 5,83 3.498,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 5,83

27 6507.2025.08319.2026.00.CB ***1735**-EGEA LOPEZ, JUAN 15 SI 2.478,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 4,13 4,13 2.478,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 4,13

28 6507.2025.07673.2026.00.89 ***1947**-GIL SANCHEZ, MARAVILLAS 15 SI 2.472,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 4,12 4,12 2.472,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 4,12

29 6507.2025.09551.2026.00.HZ ***1921**-JIMENEZ GOMEZ, ROCIO 15 SI 2.370,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 3,95 3,95 2.370,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 3,95

30 6507.2025.08967.2026.00.CK E21985288-HERENCIA YACENTE DOÑA JUANA ANTONIA
SÁNCHEZ LÓPEZ

15 SI 1.926,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 3,21 3,21 1.926,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 3,21

31 6507.2025.07380.2026.00.80 ***9678**-MARTINEZ SANCHEZ, PEDRO 15 SI 1.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 2,90 2,90 1.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 2,90

32 6507.2025.07292.2026.00.86 ***9380**-DIAZ SANCHEZ, AIDA 15 SI 1.608,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 2,68 2,68 1.608,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 2,68

33 6507.2025.06610.2026.00.3Q ***3684**-CANTERO PÉREZ, JOSE CARLOS 15 SI 1.524,00
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 2,54 2,54 1.524,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 2,54

34 6507.2025.06574.2026.00.3A ***6463**-AVILES MARTINEZ, ANA ESTHER 15 SI 1.476,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 2,46 2,46 1.476,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 2,46

35 6507.2025.08981.2026.00.C8 ***4058**-GUIRAO RODENAS, MARÍA DOLORES 15 SI 1.422,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 2,37 2,37 1.422,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 2,37

36 6507.2025.08756.2026.00.CE ***3707**-NUÑEZ GUERRERO, DOLORES 15 SI 1.332,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 2,22 2,22 1.332,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 2,22

37 6507.2025.09145.2026.00.H4 ***0929**-TOMAS ROMERO, SEBASTIAN 15 SI 1.188,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 1,98 1,98 1.188,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 1,98

38 6507.2025.07613.2026.00.8Y ***0046**-RIOS SANCHEZ, PASCUALA 15 SI 1.122,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 1,87 1,87 1.122,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 1,87

39 6507.2025.07897.2026.00.8P ***6017**-LOZANO MARIN, MANUEL 15 SI 906,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 1,51 1,51 906,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 1,51

40 6507.2025.07578.2026.00.8L ***6176**-MORENO HERNANDEZ, JUAN 15 SI 870,00
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 1,45 1,45 870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 1,45

41 6507.2025.07241.2026.00.8V ***2195**-FERNANDEZ GARCIA, JOSEFA 15 SI 732,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 1,22 1,22 732,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 1,22

42 6507.2025.07754.2026.00.89 ***1906**-PRIETO NUÑEZ, JOSEFA 15 SI 726,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 3,68 1,21 726,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: NCA
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 1,21

43 6507.2025.07599.2026.00.8S ***2993**-SEGURA SANCHEZ, DOLORES 15 SI 654,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 1,09 1,09 654,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 1,09

44 6507.2025.07771.2026.00.84 ***2569**-MARTINEZ MOYA, FELIPE 15 SI 612,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 1,02 1,02 612,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 1,02

45 6507.2025.07815.2026.00.85 ***3257**-PRIETO NUÑEZ, BLAS 15 SI 306,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 1,53 0,51 306,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: NCA
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 0,51

46 6507.2025.07378.2026.00.8J ***4070**-MARTINEZ SANCHEZ, DIEGO 7 SI 1.404,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 2,34 2,34 1.404,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 2,34

Importe total 182.094,00

La Directora General de Política Agraria Común

FDO: GARCIA ANCIONES, ANA
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO3 PROPUESTAS PARA SU DESESTIMACIÓN

Número de proceso: 768
Fecha de Evaluación: 25/11/25
Línea de Ayuda: 6507 - Protección del Coto Arrocero. Convocatoria 2025
Campaña: 2025/2026
Importe de la convocatoria: 499.950,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 6507.2025.07164.2026.00.85 ***4945**-LOPEZ RODRIGUEZ, PEDRO JOSE 23 NO 11.730,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 19,55 19,55 11.730,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 19,55

2 6507.2025.08681.2026.00.C5 ***2411**-MARTINEZ RUIZ, FRANCISCO 15 NO 1.428,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Productod6507 Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
COTOARROZ 200,00 2,38 2,38 1.428,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 8
Más del 50% de superficie de ayuda en Coto Arrocero 7
Superficie concedida 2,38

La Directora General de Política Agraria Común

FDO: GARCIA ANCIONES, ANA

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 1 de 1
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

5927	 Resolución de 5 de diciembre de 2025 de declaración 
de créditos disponibles vinculados a la convocatoria de 
subvenciones destinadas la realización de acciones formativas, 
correspondientes a la formación de oferta dirigida a personas 
trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para 2025 (SEPE).

La Resolución de 9 de septiembre de 2025 de la Dirección General del SEF de 
convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas, 
correspondientes a la formación de oferta dirigida a personas trabajadoras 
desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para 2025 (SEPE) (extracto publicado en BORM n.º 212, de 13 de septiembre 
de 2025), establece en su artículo 4 los créditos presupuestarios destinados a 
financiar la concesión de las citadas subvenciones.

La presente resolución supone un incremento de los créditos iniciales 
previstos en la citada convocatoria, de acuerdo a la descripción que figura en la 
siguiente tabla:

Partida Subproyecto Cuantía en 
convocatoria inicial € Incrementos € Total disponible €

57.03.00.324A.463.52 040007250001 271.837,87 11.083,10 282.920,97

57.03.00.324A.473.54 040008250001 2.492.550,00 68.789,56 2.561.339,56

57.03.00.324A.483.54 040009250001 141.639,21 352.873,57 494.512,78

Total … 2.906.027,08 432.746,23 3.338.773,31

Resuelvo:

Primero.- Declarar que hay un mayor crédito disponible al inicialmente 
autorizado y publicado para la financiación de la concesión de subvenciones 
destinadas a la realización de acciones formativas, correspondientes a la 
formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2025 (SEPE) (extracto 
publicado en n.º 212, de 13 de septiembre de 2025):

PARTIDA SUBPROYECTO INCREMENTO SEPE
57.03.00.324A.463.52 040007250001 11.083,10 100
57.03.00.324A.473.54 040008250001 68.789,56 100
57.03.00.324A.483.54 040009250001 352.873,57 100

TOTAL 432.746,23

Segundo.- Aprobar la afectación de dicho crédito a la convocatoria citada en 
los términos expuestos que surtirá efectos a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, a 5 de diciembre de 2025.—La Directora General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, Pilar Valero Huéscar.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

5928	 Resolución de 21 de noviembre de 2025 del Director General 
de Deportes, por la que se da publicidad a la modificación de 
los Estatutos de la Federación de “Béisbol y Sóftbol” de la 
Región de Murcia en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Región de Murcia.

Con fecha 22/10/2025, la Federación de “Béisbol y Sóftbol” de la Región de 
Murcia, inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia, 
por Resolución del Director General de Deportes, de fecha 20/05/1986, con el 
número de Registro FD 27, solicita la aprobación por parte del Centro Directivo 
de la modificación de Estatutos de la citada Federación, aprobada en Asamblea 
General Extraordinaria de fecha 04/10/2025, para su inscripción en el citado 
Registro. 

Por Resolución de 21 de noviembre de 2025, ha sido aprobada e inscrita en 
el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia la citada modificación 
estatutaria. 

El artículo 50 de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia dispone que los estatutos de las federaciones 
deportivas de la Región de Murcia, así como sus modificaciones, una vez 
aprobados por el órgano competente e inscritos en el correspondiente Registro, 
se publicarán de oficio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia; igualmente 
establece que la publicación será requisito para la entrada en vigor de los 
Estatutos.

De conformidad con lo previsto en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la 
Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, Decreto 220/2006, de 27 
de octubre, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Región de 
Murcia, Decreto 222/2006, de 27 de octubre, por el que se regula el Registro 
de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y demás disposiciones de general aplicación, y en 
virtud de las competencias que me han sido conferidas, 

Resuelvo

Primero.- Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, la 
modificación de los Estatutos de la Federación de “Béisbol y Sóftbol” de la Región 
de Murcia, que se acompañan como anexo a la presente Resolución. 

Segundo.- La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

En Murcia, a 21 de noviembre de 2025.—El Director General de Deportes, 
Francisco Javier Sánchez López.
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Anexo:

Estatutos de la Federación de Béisbol y Softbool

de la Región de Murcia

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I

Régimen Jurídico

Artículo 1.- Concepto.

1. La Federación de Béisbol y Sóftbol de la Región de Murcia es una entidad 
privada, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que inscrita como 
tal en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia, promueve, 
practica y contribuye al desarrollo de la modalidad deportiva del Béisbol y Sóftbol, 
dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La Federación está integrada en la correspondiente Federación Española de 
acuerdo con el procedimiento y requisitos establecidos en los Estatutos de ésta, 
gozando así de carácter de utilidad pública, de conformidad con la legislación 
estatal y representa en el territorio de la Región de Murcia a dicha Federación 
Española.

Artículo 2.- Objeto y finalidad.

Constituye el objeto y finalidad de la Federación

1. Promover, organizar, dirigir y fomentar la práctica del Béisbol y del 
Sóftbol en todos los niveles: base, federado, de competición, formativo y de alto 
rendimiento, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Velar por los intereses de sus clubes, deportistas, técnicos, árbitros, 
anotadores, jueces y demás estamentos.

3. Colaborar con las Administraciones públicas en cuanto a competencias 
deportivas que le sean delegadas o asignadas en la normativa aplicable.

4. Garantizar la igualdad de oportunidades, la inclusión, la integración y el 
juego limpio.

5. Gestionar licencias deportivas de sus miembros, organizando su registro, 
renovación y control conforme a la normativa vigente.

Artículo 3.- Domicilio social.

La Federación tiene su domicilio social en Algezares, C.P. 30157, Avenida 
Región de Murcia n.º 74 B, y para su modificación se requerirá acuerdo de la 
mayoría cualificada de los miembros de la Asamblea General, salvo que se 
efectúe dentro del mismo término municipal, en cuyo caso podrá efectuarse 
por mayoría simple. El cambio de domicilio deberá comunicarse al Registro de 
Entidades Deportivas de la Región de Murcia.

Artículo 4.- Régimen jurídico.

La Federación se rige por la Constitución Española, la Ley 8/2015, de 24 de 
marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, por el Decreto 
220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las Federaciones Deportivas 
de la Región de Murcia y demás disposiciones de desarrollo de aquella, por sus 
Estatutos y Reglamentos y por los acuerdos válidamente adoptados por los 
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órganos de gobierno, todo ello sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
reguladora del derecho de asociación y en cualesquiera otras normas que le sean 
de aplicación.

Los Reglamentos que adopten la propia Federación o los acuerdos válidos de 
sus órganos.

Artículo 5.- Funciones.

1. Bajo la coordinación y tutela de la Consejería competente en materia de 
actividad física y deporte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
Federación ejercerán las siguientes funciones públicas de carácter administrativo:

a) Calificar, ordenar y autorizar las competiciones oficiales de ámbito 
autonómico de su modalidad deportiva.

b) Promover el deporte de competición, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en coordinación con las federaciones deportivas 
españolas, en su caso.

c) Colaborar con la Administración del Estado y las federaciones deportivas 
españolas, en su caso, en los programas y planes de preparación de los 
deportistas de alto nivel y de alto rendimiento, así como en la elaboración de las 
listas de los mismos.

d) Emitir y tramitar las licencias federativas.

e) Prevenir, controlar y reprimir el uso de sustancias prohibidas y métodos no 
reglamentarios en la práctica del deporte.

f) Prevenir, controlar y reprimir la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte.

g) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los términos establecidos en 
la ley y en sus disposiciones de desarrollo, así como en sus propios estatutos y 
reglamentos.

h) Controlar los procesos electorales federativos.

i) Seleccionar a los deportistas de su modalidad que hayan de integrar las 
selecciones autonómicas, para lo cual los clubes deberán poner a disposición de 
la Federación los deportistas elegidos en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

j) Participar y asistir técnicamente en la ejecución de los programas de 
actividad física y deporte en edad escolar.

k) Aquellas otras funciones que pueda encomendarles el consejero 
competente en materia de actividad física y deporte.

2. En ningún caso la Federación podrán delegar sin autorización de la 
consejería competente en materia de actividad física y deporte el ejercicio de 
las funciones públicas encomendadas. Los actos dictados por la Federación en el 
ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo se ajustarán al régimen 
jurídico material de los actos administrativos.

3. La Federación también podrán suscribir con las administraciones públicas 
correspondientes contratos-programa en los que se incluirán, como mínimo, las 
previsiones de financiación, los objetivos concretos o cuantificables a alcanzar, así 
como los mecanismos para evaluación y auditoria de dichos objetivos, todo ello 
de conformidad con la normativa aplicable en materia de subvenciones.

4. Los actos dictados por la Federación en el ejercicio de funciones públicas 
de carácter administrativo que no sean revisables ante el Comité de Justicia 
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Deportiva de la Región de Murcia serán susceptibles de recurso ante la consejería 
competente en materia de actividad física y deporte cuya resolución agotará la 
vía administrativa. Tal recurso tendrá el régimen establecido para el recurso de 
alzada en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Capítulo II

Extinción de la federación

Artículo 6.- Causas de extinción.

La Federación se extingue por las siguientes causas:

a) Revocación administrativa de su reconocimiento e inscripción registral por 
desaparición de las condiciones que dieron lugar a su reconocimiento.

b) Por resolución judicial.

c) Por integración en otra federación deportiva cuyo acuerdo requerirá 
mayoría cualificada de la Asamblea General.

d) Por las demás causas previstas en el Ordenamiento Jurídico.

Artículo 7.- Liquidación de la Federación por extinción.

1. En el supuesto de extinción de la Federación, se abrirá un período de 
liquidación hasta el fin del cual la entidad conservará su personalidad jurídica.

2. Salvo que en las normas aplicables o por resolución judicial se disponga 
otra cosa, la Asamblea General designará una Comisión Liquidadora con las 
siguientes funciones:

a) Velar por la integridad del patrimonio de la Federación.

b) Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas, que sean 
precisas para la liquidación.

c) Cobrar los créditos de la asociación.

d) Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.

e) Aplicar los bienes sobrantes de la asociación a los fines previstos.

f) Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.

g) Ejercer cualquier acción que tenga por objeto la liquidación final del 
patrimonio de la entidad.

3. La Federación deberá prever el destino que se da al patrimonio neto 
resultante, si lo hubiera, que en todo caso, se destinará al fomento y práctica 
de actividades deportivas en el ámbito de la Región de Murcia, salvo que por 
Resolución judicial se determine otro destino.

Capítulo III

Aprobación y modificación de estatutos y reglamentos federativos

Artículo 8.- Aprobación y modificación de estatutos y reglamentos 
federativos.

1. Los Estatutos y Reglamentos federativos serán aprobados por la Asamblea 
General, al igual que sus modificaciones, mediante acuerdo de los 3/5 partes de 
sus miembros.

2. La iniciativa de reforma de los Estatutos y aprobación o reforma de 
Reglamentos federativos corresponde al Presidente de la Asamblea, por propia 
iniciativa o a petición de un número de miembros no inferior al 10 por 100 del 
total de los integrantes de la misma.
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3. No podrá iniciarse la modificación de los Estatutos y Reglamentos una vez 
sean convocadas las elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia de la 
Federación, o haya sido presentada una moción de censura. 

Artículo 9.- Publicación y entrada en vigor.

1. Los Estatutos de la Federación, así como sus modificaciones, una vez 
aprobados por el órgano directivo competente en materia de actividad física 
y deporte e inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se publicarán de oficio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia entrando en vigor al día siguiente de su publicación.

2. Los reglamentos de la Federación, así como sus modificaciones, una 
vez aprobados por el órgano directivo competente en materia de actividad 
física y deporte, se inscribirán en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Región de Murcia.

3. La inscripción a la que se refiere el apartado anterior será requisito para 
la entrada en vigor de los reglamentos federativos y de las modificaciones de los 
mismos.

TÍTULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Capítulo I 

Órganos Federativos

Artículo 10.- Órganos federativos.

Son órganos de la Federación:

De gobierno y representación:

a) La Asamblea General.

b) El Presidente.

c) La Junta Directiva

Órganos Técnicos: (Los que considere la Federación)

a) Comité de competiciones

b) Comité de Árbitros

c) Comité de Anotación

d) Comité de Deportistas

e) Comité de Técnicos

Órganos electorales:

a) La Comisión Gestora.

b) La Junta Electoral Federativa.

c) La Mesas electoral.

De Administración:

(Los que considere la Federación, por ejemplo Secretaria de la Federación, 
Gerente, Interventor, Tesorero, Administrador, etc.).

Órganos disciplinarios:

a) El Juez Único.

b) El Comité de apelación.
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Artículo 11.- Régimen de acuerdos en los órganos colegiados.

1. Los acuerdos de los órganos colegiados de la Federación se adoptarán por 
mayoría simple de las personas presentes o representadas salvo los supuestos de 
mayoría cualificada establecidos para la Asamblea General u otras excepciones 
que se prevean en los presentes Estatutos.

2. Sin perjuicio de los recursos y/o reclamaciones específicos que puedan 
interponerse en función de la materia, el régimen general de impugnación de 
acuerdos de los órganos colegiados federativos será el establecido en el artículo 83 
de los presentes estatutos.

Artículo 12.- Régimen jurídico de los directivos.

1. Se entiende por directivo aquella persona que forme parte de los órganos 
de gobierno y administración de la Federación.

2. Los directivos no estarán vinculados a la Federación por un contrato laboral 
de carácter común o especial. La relación de los directivos con la Federación será 
estatutaria, sin que pueda mediar retribución, sin perjuicio de las previsiones 
estatutarias para aquellas situaciones particulares cuya gestión profesionalizada 
admita la posibilidad de remuneración. Dicha remuneración deberá ser aprobada 
por mayoría cualificada de la Asamblea General, no podrá ser satisfecha con 
cargo a subvenciones públicas y concluirá, con el fin de su mandato, salvo que el 
acuerdo por el que se estableció la remuneración haya fijado un plazo menor o se 
revoque por mayoría cualificada de la Asamblea General.

Capítulo II

Órganos de gobierno, representación y administración

Sección primera: La Asamblea General

Artículo 13.- La Asamblea General. Composición y representación.

1. La Asamblea General es el máximo órgano de gobierno y representación 
de la Federación y estará integrada por 10 representantes (máximo 20) de los 
siguientes estamentos:

a) Clubes Deportivos, entendiendo por tales a las asociaciones privadas sin 
ánimo de lucro, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines, integradas por personas físicas y/o jurídicas que, 
inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia, tengan 
por objeto la promoción de una o varias modalidades deportivas y/o la práctica 
de las mismas por sus asociados, participen o no en competiciones oficiales.

b) Deportistas, entendiendo por tales a las personas físicas que practican una 
o varias especialidades deportivas competencia de la Federación y que desarrollen 
sus actividad en un Club inscrito en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Región de Murcia.

c) Técnicos, entendiendo por tales a las personas que estando en posesión 
de la correspondiente titulación, ejercen funciones de enseñanza, formación, 
perfeccionamiento y dirección técnica de una o varias especialidades deportivas 
competencia de la Federación.

d) Tanto Deportistas como Técnicos deberán estar en posesión de la licencia 
federativa y desarrollar su actividad en un Club inscrito en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Región de Murcia 
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e) Jueces y árbitros, entendiendo por tales a las personas que velan por la 
aplicación de las reglas del juego.

f) Otros colectivos, entendiendo por tales a aquellas personas o entidades 
con una vinculación especial a la modalidad deportiva objeto de la Federación.

2. Los representantes de los distintos estamentos se distribuirán de la 
siguiente forma:

a) Clubes Deportivos: 10 representantes (máximo 2 representantes por club)

b) Deportistas: Máximo 7 representantes

c) Técnicos: 1 representantes

d) Jueces y árbitros: 1 representantes.

e) Anotadores: 1 representante.

3. La representación de los clubes deportivos ante la Asamblea General 
corresponderá a su Presidente o la persona que el club designe fehacientemente.

4. La representación de los restantes estamentos es personal, sin que pueda 
ser sustituida en el ejercicio de la misma.

5. Una misma persona no podrá ostentar más de una representación en la 
Asamblea General.

6 Los Deportistas y Técnicos deberán pertenecer a un Club registrado e 
inscrito en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 14.- Incompatibilidad de los miembros de la Asamblea 
General.

Los miembros de la Asamblea General no podrán formar parte de los 
órganos disciplinarios y/o electorales. La Federación podrá prever cualesquiera 
incompatibilidades como por ejemplo incompatibilidad entre ser miembro de la 
Asamblea General y miembro de los órganos disciplinarios y/o electorales, etc.

Artículo 15.- Baja de miembros.

a) Los miembros de la Asamblea General causarán baja en los siguientes 
casos:

b) Expiración del periodo de mandato.

c) Fallecimiento.

d) Dimisión.

e) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.

Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte inhabilitación para 
el desempeño de cargos y funciones en entidades deportivas regionales o 
suspensión o revocación de la licencia federativa, por el tiempo que en cada caso 
determine la resolución condenatoria firme en cuestión.

Artículo 16.- Funciones.

1. Son funciones exclusivas e indelegables de la Asamblea General:

a) Aprobar y modificar el presupuesto anual y su liquidación.

b) Aprobar y modificar sus estatutos.

c) Aprobar el plan general de actuación anual, los programas y las actividades 
deportivas y sus objetivos.

d) Aprobar la convocatoria de elecciones para la Asamblea General y la 
Presidencia.

e) Elegir Presidente.
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f) Otorgar, en coordinación con la Dirección General competente en materia 
de deportes, la calificación oficial a actividades y competiciones deportivas.

g) Fijar la cuantía de las cuotas de afiliación, así como el coste de las licencias 
anuales.

h) Aprobar la adquisición, venta o gravamen de los bienes o tomar dinero a 
préstamo, en los términos que se establezcan en los estatutos.

i) Decidir sobre la moción de censura del presidente.

j) Aprobar los gastos de carácter plurianual y las cuentas anuales.

k) Cualesquiera otras que le atribuya la normativa aplicable a las Federaciones 
Deportivas de la Región de Murcia o los presentes estatutos y aquellas que no 
vengan expresamente atribuidas a otros órganos.

2. Son también funciones de la Asamblea General:

a) Acordar la creación y supresión de órganos colegiados de la Federación.

b) Aprobar y modificar los reglamentos federativos.

c) Aprobar la memoria anual de la Federación.

d) Crear Comisiones Delegadas, compuestas por miembros de la propia 
Asamblea General, para la realización de estudios, trabajos específicos o aprobar 
aquellos asuntos que no requieran ser aprobados por el pleno.

e) Acordar la extinción de la Federación y articular el procedimiento de 
liquidación.

f) Acordar, en su caso, la remuneración a percibir por los titulares de los 
órganos de representación.

Artículo 17.- Sesiones.

1. La Asamblea General se reunirá, convocada por el Presidente, en sesión 
plenaria y con carácter ordinario, durante el primer trimestre de cada año, para 
decidir sobre cualquier materia de su competencia y, como mínimo, sobre el 
informe de la memoria de actividades anuales, la aprobación del programa de 
actividades de la temporada siguiente, la aprobación del nuevo presupuesto y la 
liquidación del presupuesto anterior.

2. Podrán convocarse sesiones de carácter extraordinario por el Presidente, 
a propia iniciativa o a petición de un número de miembros de la Asamblea no 
inferior al 10% del total de los integrantes de la misma.

3. El presidente de la Federación deberá convocar y celebrar la sesión 
extraordinaria de la Asamblea General en el plazo de quince días a contar desde 
la fecha en que se efectúe la petición.

Artículo 18.- Convocatoria y celebración de sesiones.

1. La convocatoria se hará pública con quince días de antelación a la fecha 
de celebración en los tablones de anuncios de la Federación y se notificará 
individualmente, mediante comunicación escrita, a cada miembro de la Asamblea 
General con expresa mención del lugar, día y hora de celebración, el Orden del 
Día de los asuntos a tratar acompañando la documentación que contenga las 
materias objeto de la sesión.

2. La convocatoria podrá prever, para el caso de inexistencia de quórum, 
una segunda y tercera convocatorias, Entre cada convocatoria deberá mediar una 
diferencia de al menos 30 minutos.
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3. La convocatoria se comunicará a la Dirección General competente en materia 
de Deportes, con una antelación de quince días, que podrá designar un representante 
con voz, pero sin voto, cuando el orden del día contenga cualquier asunto relacionado 
con el ejercicio de las funciones públicas delegadas a la Federación.

4. La Asamblea General quedará válidamente constituida cuando concurran 
el Presidente, el Secretario o quienes les sustituyan y estén presentes, o 
representados, un tercio de sus miembros. 

5. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones de la Asamblea 
General y moderará los debates, regulando el uso de la palabra y sometiendo 
a votación las proposiciones o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las 
cuestiones de orden y procedimiento que pudieran plantearse.

Artículo 19.- Asistentes no miembros.

El Presidente, a iniciativa propia o petición de un tercio de los miembros de la 
Asamblea General, podrá convocar a las sesiones de la misma a personas que no 
sean miembros de aquella, para informar de los temas que se soliciten.

Artículo 20.- Adopción de acuerdos.

1. Con carácter general, los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán 
por mayoría simple, requiriendo mayoría cualificada los acuerdos relativos 
a la extinción de la Federación, modificación de los estatutos, disposición o 
enajenación de bienes y remuneración de los miembros de los órganos de 
representación.

2. Se entenderá que los acuerdos son adoptados por mayoría simple de los 
miembros presentes o representados, cuando los votos afirmativos superen a los 
negativos.

3. Se entenderá que los acuerdos son adoptados por mayoría cualificada 
cuando los votos afirmativos sean las 3/5 partes de los miembros de la Asamblea.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate, en la adopción 
de los acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 21.- Secretario. 

El Secretario de la Federación lo será también de la Asamblea General. En 
su ausencia, se designará la persona que hará las funciones de secretario, a 
propuesta del Presidente, al inicio de la sesión.

Artículo 22.- Acta de las sesiones.

1. Corresponde al Secretario levantar Acta de cada sesión en la que consten 
los nombres de los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias 
de lugar y tiempo en que se ha celebrado, las personas que intervengan y el 
contenido fundamental de las deliberaciones, así como el texto de los acuerdos 
que se adopten y el resultado de las votaciones y, en su caso, los votos 
particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

2. El acta podrá ser aprobada al finalizar la sesión correspondiente, o bien 
en la siguiente sesión que se celebre, sin perjuicio de la inmediata ejecutividad 
de los acuerdos adoptados, que sólo podrán suspenderse por acuerdo del órgano 
competente.

3. El acta será publicada en el tablón de anuncios de la Federación y se 
extenderán, por el secretario de la Federación o, en su defecto, por el Presidente, 
certificaciones de los acuerdos adoptados a los miembros de la Federación que lo 
soliciten.
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Artículo 23.- Publicidad de acuerdos. 

La debida publicidad a los acuerdos de la Asamblea General se realizará 
mediante la colocación de los mismos en el tablón de anuncios de la sede 
federativa, así como mediante la remisión de circulares o boletines que los 
contenga a todos los federados, o en su caso a aquellos que puedan resultar 
afectados por los mismos sin perjuicio de la notificación al interesado en aquellos 
casos que se establezcan en los presentes estatutos.

Sección segunda: El Presidente

Artículo 24.- Funciones.

El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo de la misma. Ostenta su 
representación legal, convoca y preside los órganos de gobierno y representación 
y ejecuta los acuerdos de los mismos.

Artículo 25.- Elección.

El Presidente de la Federación será elegido mediante sufragio libre, igual 
y secreto, por los miembros de la Asamblea General de conformidad con los 
presentes estatutos y el reglamento electoral federativo.

Artículo 26.- Incompatibilidades y sustitución.

1. El cargo de Presidente de la Federación es incompatible con la 
representación de cualquier estamento en la Asamblea General y con la de 
empleado o profesional al servicio de la misma, salvo que se extinga o suspenda 
la prestación de servicios.

2. En ningún caso se podrá ser simultáneamente Presidente de la 
Federación y ocupar cargos directivos en clubes deportivos inscritos o afiliados 
a ella.

3. El Presidente será sustituido por el Vicepresidente, en caso de existir. Si 
hay más de uno, el de mayor grado, y en caso de imposibilidad del Vicepresidente 
o Vicepresidentes, lo sustituirá el miembro de mayor edad. 

Artículo 27.- Cese.

El Presidente cesará por:

a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.

b) Por fallecimiento.

c) Por dimisión.

d) Por incapacidad legal sobrevenida.

e) Por prosperar una moción de censura o pérdida de una cuestión de 
confianza en los términos que se regulan en los presentes Estatutos.

f) Por inhabilitación del cargo acordada en sanción disciplinaria firme.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incompatibilidad establecidas 
en los presentes estatutos o en la legislación vigente.

Artículo 28.- Vacante en la Presidencia.

Cuando el Presidente cese por fallecimiento, dimisión, pérdida de 
una cuestión de confianza, inhabilitación o cualquier otra causa legal o 
estatutaria, que no sea la finalización del mandato o el haber prosperado una 
moción de censura, se convocará una Asamblea General extraordinaria en el 
plazo de 15 días desde que se produjera el cese y en la cual se elegirá nuevo 
Presidente.
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Artículo 29.- Moción de censura.

1. La moción de censura contra el Presidente de la Federación habrá de 
formularse por escrito, mediante solicitud a la Junta electoral federativa en la que 
consten las firmas y los datos necesarios para la identificación de los promotores, 
que serán, como mínimo, una tercera parte de los miembros de la Asamblea 
General. La moción de censura deberá incluir necesariamente un candidato 
alternativo a la presidencia.

2. De no estar constituida la Junta Electoral el Presidente convocará Asamblea 
General extraordinaria para su constitución. La Asamblea deberá convocarse en 
el plazo de diez días desde que tenga entrada en la Federación la solicitud de 
moción de censura.

3. La Junta electoral examinará la legalidad de la solicitud formulada y 
procederá a su admisión o rechazo salvo que ésta presente defectos subsanables, 
en cuyo caso concederá un plazo de diez días para la subsanación de los mismos.

Admitida la solicitud de moción de censura, la Junta electoral convocará, en 
el plazo de diez días Asamblea General extraordinaria que tendrá como único 
punto del orden del día el debate de la moción de censura.

4. El miembro de la Asamblea General de mayor edad presidirá el debate, a 
los meros efectos de moderar y dirigir la reunión.

5. Concluido el debate se procederá a la votación y acto seguido al escrutinio 
de votos. Para ser aprobada la moción de censura se requerirá el voto favorable 
de la mayoría cualificada de la Asamblea General. Si así ocurre, el candidato 
alternativo se considerará investido de la confianza de dicho órgano y elegido 
Presidente de la Federación.

6. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez 
concluida la Asamblea, tras ser rechazada o prosperar la moción de censura. 
Tales impugnaciones deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Junta 
Electoral, que las resolverá en tres días y, en su caso, proclamará definitivamente 
Presidente al candidato alternativo electo, sin perjuicio de los recursos 
administrativos y jurisdiccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra la decisión de la 
Asamblea General de no tramitar la moción de censura.

Artículo 30.- Cuestión de confianza.

1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la Asamblea General una 
cuestión de confianza sobre su actuación al frente de la entidad.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraordinaria de la 
Asamblea General. A la convocatoria se acompañará escrito justificativo de los 
motivos que fundamenten la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la presentación por el 
Presidente de los términos de la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán 
intervenir los miembros de la Asamblea General que lo soliciten y, en turno de 
contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención del Presidente, 
tendrá lugar la votación. La confianza se entenderá otorgada por el voto favorable 
de la mayoría simple de los miembros asistentes a la Asamblea General. 
La denegación de la confianza supone el cese inmediato del Presidente de la 
Federación.
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5. Solo cabrán impugnaciones, cualquier que fuese su naturaleza, una 
vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada o denegada la confianza. Tales 
impugnaciones deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Junta 
Electoral, que las resolverá en tres días.

Artículo 31.- Remuneración.

1. El cargo de Presidente podrá ser remunerado, debiendo aprobarse el 
acuerdo por el que se fije el importe de la remuneración, en votación secreta, 
mediante mayoría cualificada que resultará cuando los votos afirmativos superen 
la mitad de los miembros que estén presentes o representados.

2. La remuneración del Presidente no podrá ser satisfecha con cargo a 
subvenciones públicas y concluirá, con el fin de su mandato, salvo que el acuerdo 
por el que se estableció la remuneración haya fijado un plazo menor o se revoque 
por mayoría cualificada de la Asamblea General.

Sección tercera: Junta Directiva

Artículo 32.- Funciones.

La Junta Directiva, elegida por el Presidente de la Federación, es el órgano 
colegiado de gestión y administración de la Federación.

Artículo 33.- Composición.

El número de miembros de la Junta Directiva no podrá ser inferior a cinco ni 
superior a quince y estará compuesta por los siguientes miembros:

– Presidente, que será el de la Federación.

– Vicepresidente.

– Secretario.

– Tesorero.

– Vocales.

Artículo 34.- Sesiones.

1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida cuando concurran un 
mínimo de tres miembros asistentes, siempre que uno de ellos sea el Presidente 
o el Vicepresidente.

2. Igualmente quedará válidamente constituida la Junta Directiva, aunque 
no se hubiesen cumplido los requisitos de convocatoria, si concurren todos sus 
miembros y así lo acuerdan por unanimidad.

Artículo 35.- Acta de sesiones.

1. De las sesiones se levantará la correspondiente acta por el secretario, 
en la que consten los nombres de los asistentes, el orden del día de la sesión, 
las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, las personas que 
intervengan y el contenido fundamental de las deliberaciones, así como el texto 
de los acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y, en su caso, los 
votos particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

2. El acta de cada sesión se someterá a la aprobación al final de la sesión 
respectiva o al comienzo del siguiente como primer punto del orden del día.

Artículo 36.- Requisitos para ser miembro de la Junta Directiva.

1. Para ser miembro de la Junta Directiva, será necesario cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.
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b) No haber sido declarado incapaz por decisión judicial firme.

c) No haber sido condenado mediante sentencia judicial firme que lleve 
aneja pena, principal o accesoria, de inhabilitación absoluta o especial para el 
desempeño de cargos públicos.

d) No incurrir en ningún supuesto de incompatibilidad.

2. El desempeño de un cargo en la Junta Directiva será causa de 
incompatibilidad con las mismas actividades que en el caso de Presidente.

Artículo 37.- Cese de miembros de la Junta.

Los miembros de la Junta Directiva cesarán por:

a) Fallecimiento.

b) Dimisión.

c) Revocación de nombramiento por el Presidente de la Federación.

d) Cese del Presidente de la Federación.

e) Por dejar de cumplir alguno de los requisitos del artículo anterior.

Artículo 38.- Competencias.

Es competencia de la Junta Directiva:

a) Preparación de ponencias y de documentos que sirvan de base a la 
Asamblea General y al Comité para ejercer sus funciones.

b) Proponer a la Asamblea General la aprobación de los Reglamentos 
Internos de la Federación, tanto en materias técnicas como deportivas, y sus 
modificaciones.

c) Elaborar los presupuestos anuales y presentar las cuentas generales.

Artículo 39.- El Vicepresidente.

El vicepresidente de la Federación sustituye al presidente en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 40.- El Secretario.

El cargo de secretario podrá ser remunerado, debiendo aprobarse el acuerdo 
por el que se fije el importe de la remuneración, en votación secreta, mediante 
mayoría cualificada que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad 
de los miembros que estén presentes o representados.

Así mismo, el cargo de secretario podrá ser desempeñado por una persona 
ajena a la Federación, contratada al efecto, debiendo, en este caso, la Asamblea 
General autorizar la celebración del correspondiente contrato y su importe.

Artículo 41.- Funciones.

Son funciones del Secretario de la Federación:

a) Asistir y actuar como secretario en los órganos superiores colegiados de 
la Federación. Si el secretario no fuese miembro del correspondiente órgano, 
actuará con voz pero sin voto.

b) Levantar acta de las sesiones de los órganos en los que actúa como 
secretario y firmarlas con el visto bueno del Presidente.

c) Expedir las certificaciones de los acuerdos que se adopten en los órganos 
colegiados, cuando le sean requeridas.

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados en los órganos 
federativos.

e) Llevar y custodiar los libros federativos.
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f) Preparar las estadísticas y memoria de la Federación.

g) Resolver y despachar los asuntos generales de la Federación.

h) Prestar el asesoramiento oportuno al presidente en los casos en los que 
fuera requerido para ello.

i) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.

j) Preparar la documentación y los informes precisos para las reuniones de 
los órganos colegiados superiores.

k) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos federativos.

l) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-deportivas que afecten a 
la actividad de la Federación, recabando el asesoramiento externo necesario para 
la buena marcha de los distintos órganos federativos.

m) Velar por el buen orden de las dependencias federativas, adoptando 
las medidas precisas para ello, asignando las funciones y cometidos entre los 
empleados y vigilando el estado de las instalaciones.

n) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos y antecedentes 
que precisen para los trabajos de su competencia.

o) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejerciendo tal 
responsabilidad, bien directamente, bien a través de los departamentos 
federativos creados al efecto.

p) Todas aquellas funciones que le sean asignadas por el Presidente de la 
Federación.

Artículo 42.- El Tesorero.

El tesorero de la Federación es la persona responsable del ejercicio de las 
funciones de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera, 
patrimonial y presupuestaria, así como de la contabilidad y tesorería.

Capítulo III

Órganos Técnicos (de libre creación)

Sección primera: El Comité de Árbitros o Jueces

Artículo 43.- Composición.

El comité de árbitros estará compuesto por cinco miembros designados por 
el Presidente de la Federación, distribuidos de la siguiente forma:

a) Presidente.

b) Secretario

c) Vocales

Artículo 44.- Funciones.

Corresponde al comité de árbitros las siguientes funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y árbitros de conformidad 
con los fijados por la Federación Española.

b) Proponer la clasificación técnica de los jueces y árbitros y la adscripción a 
las categorías correspondientes.

c) Proponer la cuantía de la retribución a percibir por los árbitros, así como 
el método de pago.
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d) Proponer los criterios objetivos que se emplearán para designar a los 
árbitros o jueces en las competiciones oficiales de ámbito regional, así como 
efectuar dicha designación.

Sección segunda: Comité de Entrenadores

Artículo 45.- Composición.

El comité de entrenadores estará compuesto por cinco miembros designados 
por el Presidente de la Federación, distribuidos de la siguiente forma:

a) Presidente.

b) Secretario

c) Vocales

Artículo 46.- Funciones.

El comité de entrenadores ostenta la función de gobierno y representación de 
los entrenadores y técnicos de la Federación y tendrá, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Proponer los métodos complementarios de formación y perfeccionamiento 
de los técnicos y entrenadores de la Federación y en su caso organizar cursos o 
pruebas de perfeccionamiento y actualización para técnicos y entrenadores.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licencia formalizadas por 
los técnicos y entrenadores.

c) Preparar y proponer los planes de tecnificación de los deportistas 
destacados de la Federación.

Sección tercera: Comités específicos

Se podrán crear comités específicos por cada modalidad o especialidad 
deportiva existente en la Federación para el asesoramiento del Presidente de la 
Federación y de la Junta Directiva en cuantas cuestiones afecten a la modalidad o 
especialidad deportiva que representan o a la materia para la que ha sido creado, 
así como la elaboración de informes y propuestas relacionadas con la planificación 
deportiva o con los asuntos concretos que se le encomienden.

El presidente y los vocales de los mismos serán designados por el Presidente 
de la Federación.

Capítulo IV

Órganos electorales

Artículo 47.- Comisión Gestora.

1. La convocatoria de elecciones conlleva la disolución de los órganos 
federativos de gestión que pasarán a constituirse en Comisión Gestora con 
carácter provisional en tanto no se constituya la Comisión definitiva.

2. La Comisión Gestora es el órgano encargado de administrar la Federación 
durante el proceso electoral y su Presidente lo es, en funciones, el de la propia 
federación hasta el término de las elecciones, no pudiendo realizar sino actos de 
gestión.

3. Son funciones de la Comisión Gestora:

a) Impulsar y coordinar el proceso electoral, garantizando en todas sus fases 
la máxima difusión y publicidad.

b) Poner a disposición de la Junta Electoral Federativa los medios personales 
y materiales requeridos para el ejercicio de sus funciones.
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4. La Comisión gestora cesa en sus funciones con la proclamación del 
Presidente de la Federación.

Artículo 48.- Junta Electoral federativa.

1. La Junta Electoral federativa es el órgano encargado de controlar que el 
proceso electoral de la Federación se ajusta a la legalidad.

2. Estará integrada como mínimo por tres miembros elegidos, con sus 
suplentes, elegidos por la Asamblea General, en sesión anterior a la convocatoria 
del proceso electoral, entre personas pertenecientes o no al ámbito federativo, 
ajenos al proceso electoral y que no hayan ostentado cargos en dicho ámbito 
durante los tres últimos años, excepto en órganos disciplinarios o en anteriores 
Juntas Electorales. La propia Asamblea designará, entre los elegidos, a su 
Presidente y Secretario. 

3. Los miembros de la Junta Electoral federativa deberán abstenerse de 
intervenir en el procedimiento electoral y, asimismo, podrán ser recusados 
cuando concurra alguna de las causas previstas en la legislación de procedimiento 
administrativo.

4. La designación de miembros de la Junta Electoral podrá ser impugnada 
ante el Comité de Justicia Deportiva de la Región de Murcia.

5. La Junta Electoral cesa en sus funciones con la proclamación definitiva del 
Presidente de la Federación.

6. Si alguno de los miembros de la Junta Electoral, ya sea titular o suplente, 
pretendiese concurrir como candidato a las elecciones, habrá de cesar en los dos 
días siguientes a su convocatoria.

7. La Junta Electoral realizará las siguientes funciones:

a) Admisión y proclamación de las candidaturas.

b) Conocimiento y resolución de las impugnaciones y reclamaciones que se 
formulen durante el proceso electoral.

c) La proclamación de los miembros electos de la Asamblea General y del 
Presidente de la Federación.

8. De todas las sesiones de la Junta Electoral se levantará acta, que 
firmará el Secretario con el visto bueno del Presidente. Se conservará toda la 
documentación de las elecciones, que habrá de archivarse, al término de las 
mismas en la sede de la Federación.

9. Los acuerdos y resoluciones de la Junta Electoral se expondrán en la sede 
de la Federación.

Artículo 49.- Mesas electorales.

1. Para la elección de miembros de la Asamblea General se constituirán 
las correspondientes Mesas Electorales integradas por un miembro de cada 
estamento deportivo y otros tantos suplentes. La designación será mediante 
sorteo, que celebrará la Junta Electoral federativa en la fecha indicada en el 
calendario electoral. No podrán formar parte de las Mesas los candidatos en las 
elecciones, los miembros de la Junta Electoral ni los integrantes de la Comisión 
Gestora.

2. Será designado Presidente de la Mesa Electoral el miembro de mayor edad 
y Secretario, el más joven.
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3. Los nombramientos se notificarán a los interesados, quienes, en caso 
de imposibilidad de asistencia debidamente justificada, deben comunicarlo de 
inmediato a la Junta Electoral federativa.

4. Los candidatos podrán designar representantes para que, previa 
autorización de la Junta Electoral federativa, actúen como interventores.

5. Son funciones de la Mesa Electoral:

a) Comprobar la identidad de los votantes, así como, comprobar que estén 
en posesión de la licencia federativa activa, al menos en los dos últimos años, y 
que pertenezcan a Clubes registrados en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

b) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la urna que corresponda de 
las habilitadas al efecto.

c) Proceder al escrutinio y recuento de los votos.

d) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y depositar las papeletas 
en la urna correspondiente.

6. Al término de la sesión se levantará acta de la misma por el Secretario 
de la Mesa, en la que se relacionarán los electores participantes, votos válidos 
emitidos, votos en blanco y votos nulos, con expresión del resultado de la 
votación y de las incidencias y reclamaciones que se hubieran producido en el 
transcurso de la misma.

7. El acta a que se refiere el apartado anterior se firmará por el Presidente 
y el Secretario de la Mesa, los interventores o representantes de los candidatos, 
procediéndose a la entrega o remisión de la documentación al Presidente de la 
Junta Electoral federativa.

Capítulo V

Órganos disciplinarios

Artículo 50.- Composición y sistema de elección.

1. Son órganos disciplinarios de la Federación el Comité Disciplinario y el 
Comité de Apelación.

2. El Juez Único/ Comité Disciplinario estará representado por un máximo de 
3 miembros, siendo estos elegidos por la Asamblea a propuesta del Presidente de 
la misma.

3. El Comité de Apelación se compondrán de un mínimo de tres miembros, 
siendo su presidente elegido por la Asamblea a propuesta del Presidente de 
la misma. Al presidente del Comité le corresponderá designar al resto de los 
miembros.

Artículo 51.- Incompatibilidades.

Los miembros de estos Comités no podrán desempeñar cargo directivo 
alguno en cualquiera de los clubes participantes en las distintas competiciones 
organizadas.

Artículo 52.- Vacantes y ceses.

1. Las vacantes o ceses que se produzcan durante la temporada deportiva 
por cese, ausencia o enfermedad de alguno de los miembros del Comité, 
serán cubiertas por quien designe el Presidente de la Federación. Si se tratara 
de ausencia o enfermedad del Presidente, éste será sustituido en la por el 
Vicepresidente si lo hubiere, o por la persona de mayor edad del órgano.
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2. En el supuesto de cese del Presidente del órgano disciplinario, deberá 
someterse a la Asamblea General la designación de un nuevo Presidente del 
correspondiente órgano disciplinario.

Artículo 53. Competencias de los órganos disciplinarios.

1. El Comité Disciplinario conocerá de las infracciones de las reglas del juego, 
prueba, actividad o competición que sean competencia de la Federación, así como 
de las conductas deportivas tipificadas como infracción la Ley 8/2015 de 24 de 
marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, el Decreto 
220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las Federaciones Deportivas 
de la Región de Murcia y demás disposiciones de desarrollo de aquella así como 
en los estatutos y reglamentos de la Federación, y en su defecto de los estatutos 
y reglamentos de la Real Federación Española de Béisbol y Sóftbol.

2. El Comité de Apelación conocerá de los recursos interpuestos contra las 
decisiones adoptadas por el Comité Disciplinario.

TÍTULO III

EMISIÓN DE LICENCIAS Y COMPETICIONES

Capítulo I

Licencia federativa

Artículo 54.- Licencia federativa.

1. La licencia federativa constituye el título jurídico que habilita para 
intervenir en competiciones y actividades deportivas oficiales así como el 
instrumento jurídico mediante el que se formaliza la relación de especial sujeción 
entre la Federación y la persona o entidad de que se trate.

2. La licencia federativa se perderá por las siguientes causas:

a) Por voluntad expresa de su titular.

b) Por sanción disciplinaria.

c) Por falta de pago de las cuotas establecidas, lo que requerirá la previa 
advertencia al afiliado, con notificación fehaciente, concediéndole un plazo de 
diez días para que proceda a la liquidación del débito, con indicación de que 
no atender el requerimiento implicará la perdida de la licencia federativa y la 
condición de miembro de la Federación. 

3. La pérdida por su titular de la licencia federativa lleva aparejada la pérdida 
de la condición de miembro de la Federación.

Artículo 55.- Derechos y obligaciones de los federados.

1. Las personas físicas o jurídicas integradas en la Federación tendrán los 
siguientes derechos:

a) Participación en los procesos electorales a los órganos de gobierno y 
representación y ser elegido para los mismos, en las condiciones establecidas en 
estos Estatutos, los Reglamentos federativos y demás disposiciones que sean de 
aplicación.

b) Estar representados en la Asamblea General con derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales federativas, 
así como en cuantas actividades sean organizadas por la misma en el marco 
establecido en los estatutos y reglamentos federativos.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos por la Federación.
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e) Ser informado sobre las actividades de la Federación.

f) Separarse libremente de la Federación.

g) A ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y 
representación de la Federación, y de cualesquiera otros órganos colegiados que 
pudieran existir, de su estado de cuentas y del desarrollo de su actividad.

h) A ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias 
contra él y a ser informado de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo 
ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.

i) A impugnar los acuerdos de los órganos de la Federación que estime 
contrarios a la Ley 8/2015 de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de 
la Región de Murcia, al Decreto 220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan 
las Federaciones deportivas de la Región de Murcia, y demás disposiciones de 
desarrollo de aquella, así como a los presentes estatutos, a los reglamentos de la 
Federación y demás disposiciones que les sean de aplicación.

j) Aquellos otros que se le reconozcan por la Ley 8/2015 de 24 de marzo, de 
la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, el Decreto 220/2006, de 
27 de octubre, por el que se regulan las Federaciones deportivas de la Región de 
Murcia, y demás disposiciones de desarrollo de aquella, los presentes estatutos 
y reglamentos federativos así como los acuerdos válidamente adoptados por los 
órganos federativos.

2. Las personas físicas o jurídicas integradas en la Federación tendrán los 
siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos, los 
reglamentos federativos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos 
federativos y estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la Federación. 

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas 
correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas autonómicas y a los programas 
específicos federativos encaminados a favorecer su desarrollo deportivo, cuando 
sean convocados por la correspondiente Federación.

e) Aquellos otros que se le reconozcan por la Ley 8/2015 de 24 de marzo, 
de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, sus disposiciones de 
desarrollo, por los presentes estatutos y reglamentos federativos así como los 
acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 56.- Contenido de la licencia.

1. La licencia federativa tendrá como mínimo el siguiente contenido:

a) Los datos de la persona física o entidad deportiva federada.

b) El importe de los derechos federativos. 

c) El importe de la cobertura de riesgos por perdidas anatómicas, funcionales, 
fallecimiento y asistencia sanitaria cuando se trate de personas físicas.

d) El importe del resto de coberturas de riesgos que se establezcan. 

e) En su caso, los datos médicos que pudieran ser relevantes para la práctica 
del correspondiente deporte.

f) En su caso, las disciplinas o modalidades deportivas amparadas por la licencia.

g) Duración temporal de la licencia y su renovación.
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2. La licencia federativa llevará aparejado un seguro que garantice, como 
mínimo, la cobertura de los riesgos establecidos en el artículo 78 de la Ley 8/2015 
de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia.

3. El importe de la licencia se fijará por la Asamblea General. 

Artículo 57.- Expedición y renovación.

1. La competencia para acordar la expedición o denegación de la licencia 
federativa corresponde al Secretario de la Federación.

De conformidad con la estructura federativa establecida en estos estatutos la 
propia Federación determinará el órgano a que corresponde acordar o denegar la 
licencia federativa.

2. La solicitud de licencia contendrá:

a) Datos de la persona física o jurídica deportiva a la que pertenece y de la 
persona que la represente.

b) Domicilio del interesado y lugar donde han de practicarse las 
notificaciones.

c) Lugar, fecha y firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su 
voluntad expresada por cualquier medio.

3. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

Copia del DNI del solicitante o C.I.F. si se tratase de una persona jurídica 
deportiva.

a) Cuando se trate de personas físicas menores de edad, autorización 
expresa para la integración en la Federación de los padres o personas que ejerzan 
la patria potestad o tutela.

b) Cuando se trate de personas jurídicas deportivas, certificado acreditativo 
de su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia.

c) Cuando se trata de técnicos, árbitros, anotadores titulación 
correspondiente y certificado de delitos sexuales.

d) Cuando se trate de deportistas y técnicos, autorización expresa de 
licencia, donde constará los datos del deportista, modalidad de juego (béisbol o 
sóftbol), nombre del club al que pertenece, temporada para la que se solicita y 
deberá ir firmada por la persona física para la que se solicita.

e) Justificante de haber efectuado el abono del importe correspondiente.

f) No se admitirán solicitudes de licencias individuales de deportistas o 
técnicos.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que, en el plazo de diez días, proceda a la subsanación de las faltas o 
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

5. Con anterioridad al acuerdo de concesión o denegación de la licencia, 
que será siempre motivado, se concederá a los interesados un plazo de diez 
días para que puedan alegar y presentar los documentos y justificantes que 
estimen pertinente. Se podrá prescindir de este trámite cuando no figuren en 
el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por el interesado.
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6. La expedición y renovación de las licencias se efectuará en el plazo de dos 
meses desde su solicitud, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos 
que fijan los presentes Estatutos y los reglamentos federativos. Se entenderá 
estimada la solicitud, por silencio administrativo, si una vez transcurrido el 
plazo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido resuelta y cursada la 
notificación.

7. El acuerdo de concesión o denegación de la licencia y de desistimiento 
de la petición podrá recurrirse ante el Comité de Disciplina Deportiva, así como 
ante el Comité de Justicia Deportiva de la Región de Murcia en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de este órgano.

(La Federación determinará, de conformidad con la estructura federativa 
establecida en estos Estatutos a que órgano corresponde, en su caso, resolver los 
recursos que se interpongan contra la denegación de licencias)

Capítulo II

Competiciones oficiales

Artículo 58.- Calificación.

1. La calificación de las competiciones oficiales que se celebren en el ámbito 
autonómico se efectuará, en coordinación con la el órgano directivo competente 
en materia de actividad física y deporte, por la Federación, que deberá tener en 
cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

a) Nivel técnico de la actividad o competición.

b) Importancia de la misma en el contexto deportivo autonómico.

c) Capacidad y experiencia organizativa de la entidad promotora.

d) Tradición de la competición.

e) Trascendencia de los resultados a efectos de participación en las 
competiciones de ámbito estatal.

2. Las competiciones oficiales de ámbito autonómico deberán estar abiertas 
a todos los deportistas y clubes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, no pudiendo establecerse discriminación de ningún tipo a excepción de las 
derivadas de las condiciones técnicas de naturaleza deportiva o de la imposición 
de sanciones disciplinarias de acuerdo con la normativa reguladora del régimen 
disciplinario deportivo.

3. Toda competición o actividad de carácter oficial exige la previa concertación 
de un seguro a cargo de la entidad promotora que cubra los eventuales daños y 
perjuicios causados a terceros en el desarrollo de la misma.

TÍTULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

Artículo 59.- Principios.

1. La Federación está sujeta al régimen de presupuesto y patrimonio propio, 
siendo la fecha de cierre del ejercicio federativo el 31 de diciembre de cada año 
natural.

2. La administración del presupuesto responderá al principio de caja única 
a excepción de los fondos provenientes de subvenciones o ayudas públicas que 
quedarán vinculados al cumplimiento de los fines para los que fueron concedidas.
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3. Son recursos de la Federación, entre otros, los siguientes:

a) Las cuotas de sus asociados.

b) Ingresos por expedición de licencias federativas.

c) Los derechos de inscripción y demás recursos que provengan de las 
competiciones organizadas por la Federación, los beneficios que produzcan las 
competiciones y actividades deportivas que organicen, así como los derivados de 
los contratos que realicen.

d) Los rendimientos de los bienes propios.

e) Las subvenciones, donaciones, herencias, legados y premios que les sean 
otorgados.

f) Los préstamos o créditos que obtengan.

g) Cualesquiera otros que puedan serles atribuidos por disposición legal o en 
virtud de convenios.

4. La Federación, cuando sea perceptora de ayudas públicas, no podrá 
aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización expresa del órgano directivo 
competente en materia de actividad física y deportes.

Artículo 60.- Facultades.

La Federación dispone de las siguientes facultades económico-financieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes, tomar dinero a préstamo, emitir títulos de 
deuda, suscribir garantías a favor de terceros y cualesquiera actos análogos de 
especial relevancia económica cuando cumplan las siguientes condiciones:

	 Que dichos actos no puedan comprometer de modo irreversible el 
patrimonio de la federación o sus funciones.

	 Que dichos actos sean autorizados por mayoría cualificada de los 
miembros de la Asamblea General.

b) Para gravar o enajenar bienes muebles o inmuebles de las federaciones 
cuya adquisición haya sido financiada, en todo o en parte, con fondos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, será preceptiva la autorización del 
consejero competente en materia de actividad física y deportes.

c) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial, profesional o de 
servicios relacionadas con el cumplimiento de sus fines, siempre que los posibles 
beneficios sean destinados a los mismos. En ningún caso podrán repartirse directa 
o indirectamente los posibles beneficios entre los integrantes de la Federación y 
los miembros de los diferentes órganos federativos.

d) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando el gasto anual 
comprometido supere el 10 por 100 del presupuesto o rebase el periodo de 
mandato del Presidente requerirá la aprobación de la Asamblea General, por 
acuerdo de dos tercios de sus miembros.

e) Efectuar un inventario de sus bienes.

Artículo 61.- Contabilidad.

1. Las cuentas anuales de la Federación se ajustarán a las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad que, en razón de las singularidades 
de estas entidades, se establezcan reglamentariamente.

2. La Federación deberá someterse a las auditorias de cuentas y de gestión 
que establezca el órgano directivo competente en materia de la actividad física y 
el deporte.
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3. El Presidente de la Federación rendirá cuentas anualmente ante el órgano 
directivo competente en materia de la actividad física y el deporte en el plazo de 
30 días siguientes a la aprobación de las cuentas anuales en la Asamblea General 
y, en todo caso, antes del 1 de julio de cada año.

Título V

Régimen documental

Artículo 62.- Libros.

1. Integran, en todo caso, el régimen documental y contable de la Federación 
los siguientes libros:

a) Libro de Registro de Personas físicas federadas, con indicación del nombre 
y apellidos, D.N.I, domicilio, fecha de nacimiento, fecha de alta y baja y fecha de 
validez de la licencia en vigor. Este Libro estará separado por estamentos, y en su 
caso, por Secciones dentro de los estamentos.

b) Libro de Registro de Personas jurídicas federadas, clasificado por 
Secciones, en el que deberán constar denominaciones de las mismas, su C.I.F., 
su domicilio social y nombre y apellidos de los Presidentes y demás miembros 
del órgano de administración y gestión que puedan existir en su caso. Se 
consignarán, asimismo, las fechas de toma de posesión y cese de los citados 
cargos.

c) Libro de Actas, donde se consignarán las sesiones que celebre la Asamblea 
General y demás órganos federativos, así como los asuntos tratados, acuerdos 
y votos particulares si los hubiere. Las actas serán suscritas, en todo caso, por 
el Presidente y Secretario del órgano, o en su defecto, por quien realice esta 
función.

d) Libros de Contabilidad, en los que figurarán tanto el patrimonio como los 
derechos y obligaciones, ingresos y gastos de la Federación, debiendo precisarse 
la procedencia de aquéllos y la inversión de éstos.

2. La Federación deberá presentar, durante el primer trimestre de cada año, 
a la dirección general competente en materia de la actividad física y el deporte 
un proyecto anual de actividades y presupuesto, así como una memoria de 
las actividades realizadas en el ejercicio, acompañada del balance y cuenta de 
resultados.

TÍTULO VI

RÉGIMEN ELECTORAL

Artículo 63.- El Reglamento Electoral Federativo.

1. El proceso electoral se regulará en el reglamento electoral de la Federación 
que respetando que contendrá, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Formación del censo electoral.

b) Publicidad de la convocatoria del proceso electoral.

c) Calendario marco de las elecciones que habrá de respetar, en todo caso, 
los plazos que se establecen en este Decreto.

d) Composición, competencias y funcionamiento de la Junta Electoral 
federativa.

e) Número de miembros de la Asamblea General y distribución de los mismos 
por cada estamento y, en su caso, por modalidades o especialidades deportivas.
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f) De existir más de una, circunscripciones electorales y criterio de reparto 
entre ellas.

g) Requisitos, plazos, presentación y proclamación de las candidaturas.

h) Procedimiento de resolución de conflictos y reclamaciones.

i) Regulación del voto por correo.

j) Composición, competencias y régimen de funcionamiento de las mesas 
electorales.

k) Horario de votaciones a miembros de la Asamblea General, que no podrá 
ser inferior a seis horas, divididas entre mañana y tarde.

l) Reglas para la elección de Presidente, con indicación expresa de que en 
el caso de que exista un único candidato, no se realizarán votaciones y quedará 
nombrado Presidente.

m) Régimen de la moción de censura y de la cuestión de confianza.

n) ll) Sustitución de las bajas o vacantes.

2. Sin perjuicio de su desarrollo en el reglamento electoral se estará a 
las normas generales contenidas en los artículos siguientes de los presentes 
estatutos.

Artículo 64.- Celebración de elecciones.

1. Se efectuará la convocatoria y celebración de elecciones a la Asamblea 
General y Presidente cada cuatro años, coincidiendo con el año en que 
corresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano.

2. Las elecciones a miembros de la Asamblea General no podrán tener 
lugar en días de celebración de pruebas o competiciones deportivas de carácter 
oficial relativas a modalidades o especialidades deportivas competencia de la 
Federación.

Artículo 65.- Electores y elegibles. 

1. Tendrán la consideración de electores y elegibles para la Asamblea 
General, por los distintos estamentos los miembros de la Federación que 
estando en posesión de licencia federativa en vigor con antelación de un año a la 
convocatoria de elecciones, y cumplan los siguientes requisitos:

a) Clubes deportivos: los inscritos en el Registro de Entidades Deportivas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que hayan desarrollado en 
la temporada anterior actividades de competición o promoción de la modalidad 
deportiva vinculada a la Federación correspondiente y tenga actividad deportiva 
en el momento de la convocatoria de las elecciones.

b) Deportistas: los mayores de edad, para ser elegibles, y los mayores de 
dieciséis años para ser electores, siempre que hayan participado en competiciones 
o actividades de la respectiva modalidad deportiva de carácter oficial en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma o a nivel nacional y desarrollen su actividad en un 
Club inscrito en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia.

c) Técnicos: los mayores de edad para ser elegibles y los mayores de 
dieciséis años para ser electores que estén en posesión de la correspondiente 
titulación reconocida de acuerdo con la normativa vigente, y ejerzan funciones 
de enseñanza, formación, perfeccionamiento y dirección técnica de una o 
varias especialidades deportivas competencia de la Federación, y desarrollen su 
actividad en un Club inscrito en el Registro de Entidades Deportivas de la Región 
de Murcia.
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d) Jueces, Árbitros y Anotadores: los mayores de edad para ser elegibles y 
los mayores de dieciséis años para ser electores, siempre que hayan participado 
en competiciones o actividades de la respectiva modalidad deportiva de carácter 
oficial en el ámbito de la Comunidad Autónoma o a nivel nacional.

Artículo 66.- Elecciones a Presidente.

1. Podrán ser candidato a presidente de la Federación quien cuente como 
mínimo, con el 15% de los asambleístas que avalen su candidatura.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Junta Electoral federativa, 
mediante escrito al que se adjuntará la relación de los miembros de la Asamblea 
que avalen la candidatura.

3. Concluido el plazo de presentación de candidatos, la Junta Electoral 
federativa comunicará a los representantes de las candidaturas las irregularidades 
apreciadas en ellas de oficio o denunciadas por otros representantes. El plazo 
para subsanación es de cuarenta y ocho horas, transcurridas las cuales se 
proclamará la relación de candidatos, determinando la relación de excluidos y el 
motivo de la exclusión.

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser impugnadas, durante 
los cinco días siguientes a su publicación, ante la propia Junta Electoral federativa, 
la que en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

5. La elección del Presidente tendrá lugar mediante un sistema de doble 
vuelta. Si en la primera votación ningún candidato de los presentados alcanza la 
mayoría cualificada de los miembros presentes o representados de la Asamblea, 
en segunda votación bastará el voto de la mayoría simple de los miembros 
presentes o representados en la sesión.

6. En el caso de que concurra una única candidatura, no se celebrarán 
elecciones y el candidato quedará nombrado Presidente.

TÍTULO VII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Capítulo I

Ámbito de aplicación

Artículo 67.- Potestad disciplinaria.

La Federación ejerce la potestad disciplinaria sobre todas las personas físicas 
y jurídicas federadas, sin perjuicio de las competencias que la normativa aplicable 
atribuye al Comité de Justicia Deportiva de la Región de Murcia.

Artículo 68.- Límites a la potestad disciplinaria. 

1. La potestad disciplinaria prevista en estos estatutos se aplicará únicamente 
a las infracciones que pudieran cometerse en el ámbito de competiciones, 
pruebas, encuentros o cualquier otra manifestación deportiva organizada en el 
ámbito del deporte federado no alcanzando a las relaciones e infracciones de 
índole estrictamente asociativa que se regirán por sus propias normas y cuyas 
controversias se dilucidarán, en su caso, ante la jurisdicción ordinaria.

2. No se considerará ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva la 
facultad de dirección y control de las pruebas o encuentros atribuidos a los jueces 
mediante la aplicación de las reglas técnicas de cada modalidad deportiva, ni las 
decisiones que en aplicación de los reglamentos deportivos adopten los mismos 
durante las competiciones o encuentros. Ello sin perjuicio de la posibilidad de 

NPE: A-101225-5928



Página 32481Número 284	 Miércoles, 10 de diciembre de 2025

reclamación o actuación de oficio, a fin de que el órgano disciplinario competente 
adopte la resolución que proceda respecto de las consecuencias disciplinarias 
derivadas de la actuación arbitral.

3. En el ejercicio de la potestad disciplinaria, la Federación garantiza que 
no existirá una doble sanción por los mismos hechos, la aplicación del principio 
de proporcionalidad en la imposición de sanciones, la irretroactividad de las 
disposiciones sancionadoras salvo cuando resulten favorables para el presunto 
responsable y la prohibición de imponer sanciones por infracciones que no 
estuviesen previamente tipificadas en el momento de su comisión. 

Capítulo II

Infracciones

Artículo 69.- Clasificación.

Las infracciones pueden ser muy graves, graves y leves.

Artículo 70.- Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves las siguientes:

a) El abuso de autoridad y la usurpación de atribuciones o competencias.

b) El incumplimiento de las obligaciones o dejación de funciones de los 
miembros de los órganos disciplinarios o electorales.

c) La injustificada falta de asistencia a las convocatorias de las selecciones de 
la Federación.

d) La violación de secretos en asuntos conocidos por razón del cargo.

e) La protesta o actuación que impida la celebración de un encuentro, prueba 
o competición o que obligue a su suspensión temporal o definitiva.

f) La no ejecución de las resoluciones del Comité de Justicia Deportiva de la 
Región de Murcia.

g) Las declaraciones públicas y demás acciones de deportistas, técnicos, 
jueces o árbitros y directivos que inciden a la violencia.

h) La no expedición o el retraso, sin causa justificada, de las licencias 
federativas, siempre que medie mala fe.

i) La deliberada utilización incorrecta de fondos públicos asignados al 
desarrollo de la actividad deportiva.

j) La promoción, incitación y consumo de sustancias prohibidas o la utilización 
de métodos prohibidos.

k) Las acciones u omisiones dirigidas a predeterminar mediante precio, 
intimidación, manipulación del material o equipamiento deportivo u otras formas 
análogas, los resultados de encuentros, pruebas o competiciones.

l) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracción grave o muy 
grave.

m) Haber sido sancionado mediante resolución firme por la comisión de tres 
o más infracciones graves en el periodo de un año.

Artículo 71.- Infracciones graves.

Son infracciones graves las siguientes:

a) El incumplimiento de las normas estatutarias y reglamentarias y de los 
acuerdos de la Federación.

NPE: A-101225-5928



Página 32482Número 284	 Miércoles, 10 de diciembre de 2025

b) Los insultos y ofensas a jueces o árbitros, deportistas, técnicos, 
autoridades deportivas, al público asistente u otros intervinientes en los eventos 
deportivos.

c) La protesta o actuación que altere el normal desarrollo de un encuentro, 
prueba o competición, sin causar su suspensión.

d) La actuación notoria o pública de deportistas, técnicos, jueces o árbitros 
y directivos que claramente atente contra la dignidad o decoro que exige el 
desarrollo de la competición deportiva.

e) La no resolución expresa o el retraso de ésta, sin causa justificable de las 
solicitudes de licencia.

f) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracción leve.

g) Haber sido sancionando mediante resolución firme por la comisión de tres 
o más infracciones leves en el periodo de un año.

Artículo 72.- Infracciones leves.

Son infracciones leves las siguientes:

a) La formulación de observaciones a jueces o árbitros, deportistas, técnicos, 
autoridades deportivas, público asistente u otros intervinientes en los eventos 
deportivos de manera que suponga una incorrección.

b) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las órdenes e 
instrucciones recibidas de jueces o árbitros y demás autoridades deportivas en el 
ejercicio de sus funciones.

c) Aquellas conductas claramente contrarias a las normas deportivas que no 
estén incursas en la calificación de muy graves o graves.

Capítulo III

Sanciones

Artículo 73.- Sanciones.

1. En atención a las características de las infracciones cometidas, a los 
criterios de proporcionalidad exigibles y a las circunstancias concurrentes, podrán 
imponerse, de conformidad con lo previsto en la Ley 8/2015 de 24 de marzo, de 
la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, el Decreto 220/2006, de 
27 de octubre, por el que se regulan las federaciones deportivas de la Región 
de Murcia y demás disposiciones de desarrollo de aquella así como en estos 
Estatutos, las siguientes sanciones:

a) Suspensión de licencia federativa.

b) Revocación de licencia federativa.

c) Multa.

d) Clausura o cierre de recinto deportivo.

e) Amonestación pública.

f) Inhabilitación para el desempeño de cargos y funciones en entidades 
deportivas regionales.

g) Descenso de categoría.

h) Expulsión del juego, prueba o competición.

i) Prohibición de acceso a las instalaciones deportivas.

j) Celebración de juegos, pruebas o competiciones a puerta cerrada.

k) Pérdida de puntos, partidos o puestos clasificatorios.
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2. Por la comisión de infracciones muy graves se podrán imponer las 
sanciones siguientes:

a) Inhabilitación de un año a un día a cinco años, para el desempeño de 
cargos y funciones en entidades deportivas regionales.

b) Revocación, en su caso, e inhabilitación para obtener la licencia federativa 
por un periodo de un año y un día a cinco años.

c) Según proceda, el descenso de categoría, la pérdida de puntos, partidos 
o puestos en la clasificación, la clausura del recinto deportivo, la prohibición 
de acceso a las instalaciones deportivas o la expulsión del juego, prueba o 
competición por un periodo de cuatro partidos a una temporada.

d) Multa de hasta 50.000 €

3. Por la comisión de infracciones graves se podrán imponer las sanciones 
siguientes:

a) Inhabilitación para el desempeño de cargos y funciones en entidades 
deportivas regionales por un periodo de un mes a un año o si procede, de cinco 
partidos a una temporada.

b) Suspensión de licencia federativa por un periodo de un mes a un año.

c) Según proceda, el descenso de categoría, la pérdida de puntos, partidos 
o puesto en la clasificación, la clausura del recinto deportivo, la prohibición 
de acceso a las instalaciones deportivas o la expulsión del juego, prueba o 
competición por un periodo de uno a tres partidos.

d) La celebración de juegos, pruebas o competiciones a puerta cerrada por 
un periodo de cinco partidos a una temporada.

e) Multa de hasta 10.000 €

4. Por la comisión de infracciones leves se podrán imponer las sanciones 
siguientes:

a) Amonestación pública.

b) Inhabilitación para el desempeño de cargos y funciones en entidades 
deportivas regionales por un periodo inferior a un mes.

c) Suspensión de licencia federativa por un periodo inferior a un mes.

d) Multa de hasta 1.000 €

5. Sólo se podrá imponer sanción de multa a los deportistas, técnicos y 
jueces o árbitros cuando perciban remuneración o compensación por su actividad.

6. La multa y la amonestación pública podrán tener carácter accesorio de 
cualquier otra sanción.

Artículo 74.- Circunstancias modificativas de la responsabilidad.

1. Los órganos disciplinarios ponderarán en la imposición de la sanción la 
naturaleza de los hechos, la personalidad del responsable, consecuencias y efectos 
de la infracción y la concurrencia de circunstancias agravantes o atenuantes.

2. Son circunstancias atenuantes:

a) La de haber precedido, inmediatamente a la comisión de la infracción, una 
provocación suficiente.

b) La del arrepentimiento espontáneo.

3. Son circunstancias agravantes:

a) La reincidencia.

b) El precio.
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Artículo 75.- Reincidencia.

1. A los efectos previstos en el artículo anterior habrá reincidencia cuando 
el responsable de la infracción haya sido sancionado mediante resolución 
firme por la comisión, en el término de un año, de una infracción de la misma 
naturaleza.

2. Este plazo comenzará a computarse desde el día en que se hubiera 
cometido la infracción.

Artículo 76.- Graduación de las multas.

De conformidad con los criterios establecidos en los artículos anteriores, la 
sanción de multa podrá imponerse en los grados mínimo, medio y máximo:

a) Para las infracciones leves: entre 100 y 250 euros en su grado 
mínimo; de 251 a 500 euros en su grado medio, y de 501 a 1.000 euros en 
su grado máximo.

b) Para las infracciones graves: de 1.001 a 2.000 euros en su grado 
mínimo; de 2.001 a 5.000 euros en su grado medio; de 5.001 a 10.000 euros 
en su grado máximo.

c) Para las infracciones muy graves: de 10.001 a 15.000 euros en su grado 
mínimo; de 15.001 a 20.000 euros en su grado medio; de 20.001 a 50.000 euros 
en su grado máximo.

Artículo 77.- Causas de extinción de la responsabilidad.

1. La responsabilidad disciplinaria deportiva se extingue en todo caso: 

a) Por cumplimiento de la sanción.

b) Por prescripción de la infracción.

c) Por prescripción de la sanción.

d) Por fallecimiento del inculpado o sancionado.

e) Por extinción de la entidad deportiva inculpada o sancionada.

f) Por condonación de la sanción.

2. La pérdida de la condición de federado, aun cuando pueda afectar en 
algunos casos a la efectividad de las sanciones impuestas, no será causa de 
extinción de la responsabilidad disciplinaria.

Artículo 78.- Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones y sanciones previstas en este título prescribirán en los 
siguientes plazos:

a) Las leves a los seis meses.

b) Las graves a los dos años.

c) Las muy graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día 
en que se hubiera cometido. En las infracciones derivadas de una actividad 
continuada, la fecha inicial del cómputo será la de finalización de la actividad o la 
del último acto con el que la infracción se consuma.

3. Las sanciones por infracciones muy graves prescriben a los tres años, las 
sanciones por infracciones graves a los dos años y las sanciones por infracciones 
leves a un año.
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Capítulo IV

Procedimiento disciplinario

Sección primera: Procedimientos disciplinarios

Artículo 79.- Procedimiento.

En materia de procedimiento disciplinario se estará a lo previsto en los 
artículos 120 y siguientes de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad 
Física y el Deporte de la Región de Murcia.

Sección segunda: Procedimiento de urgencia

Artículo 80.- Procedimiento de urgencia.

1. La iniciación se producirá, por acuerdo del Comité Disciplinario en el que 
se especificará el carácter urgente del procedimiento y que se comunicará al 
órgano instructor del procedimiento y, simultáneamente, será notificado a los 
interesados.

2. En el plazo de 15 días, a partir de la comunicación y notificación del acuerdo 
de iniciación, el órgano instructor y los interesados efectuarán, respectivamente, 
las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estimen convenientes y, en su caso, la proposición y práctica de 
la prueba.

3. Transcurrido dicho plazo, el órgano competente para la instrucción 
formulará propuesta de resolución que se remitirá al Comité disciplinario para 
que, en el plazo de 5 días dictará resolución. El procedimiento deberá resolverse 
en el plazo máximo de 1 meses desde que se inició.

Sección tercera: Reclamaciones y recursos

Artículo 81.- Comité de Apelación de la Federación.

1. Contra las decisiones adoptadas por el Comité Disciplinario podrá 
interponerse recurso ante el Comité de Apelación de la Federación en el plazo 
de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de la resolución, teniendo 
éste un plazo máximo de 1 mes para resolver.

2. La resolución del Comité de apelación pone fin a la vía federativa.

Artículo 82.- Comité de Justicia Deportiva de la Región de Murcia.

1. Podrá interponerse recurso ante el Comité de Justicia Deportiva de la 
Región de Murcia contra los acuerdos o resoluciones de los órganos disciplinarios 
de la Federación siempre que se haya agotado la vía federativa.

2. El plazo para la interposición del recurso ante el Comité de Disciplina 
Deportiva de la Región de Murcia será de quince días, contados desde el siguiente 
al de la notificación de la resolución o el acuerdo recurrido. 

TÍTULO VIII

IMPUGNACIÓN DE ACTOS O ACUERDOS

Artículo 83.- Impugnación de actos o acuerdos.

1. El orden jurisdiccional civil será competente en relación con las 
pretensiones derivadas del tráfico jurídico privado de la Federación y de su 
funcionamiento interno.

2. Los acuerdos y actuaciones de los órganos Federación podrán ser impugnados 
por cualquier federado o persona que acredite un interés legítimo, si los estimase 
contrarios al ordenamiento jurídico, por los trámites del juicio que corresponda.
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4. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será competente 
en todas las cuestiones que se susciten en relación con las potestades 
administrativas de la Federación, una vez agotada la vía administrativa, de 
conformidad con las reglas establecidas en la en la legislación reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición derogatoria

Quedan derogados los Estatutos de la Federación de Béisbol y Sóftbol de la 
Región de Murcia hasta ahora vigentes y cuantas normas y acuerdos se opongan 
a lo previsto en los Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entraran en vigor al día siguiente de su publicación 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

5929	 Resolución de 21 de noviembre de 2025 del Director General 
de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
Orden de 21 de noviembre de 2025 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil, de Primer Ciclo “El Sueño de Bea” de Murcia, 
código 30021083 por cambio de titularidad.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 21 de noviembre de 2025 de 
la Consejería de Educación y Formación Profesional, por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil de Primer Ciclo “El Sueño de Bea” de Murcia, código 30021083, por 
cambio de titularidad, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
parte dispositiva de la Orden de 21 de noviembre de 2025 de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional, por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil de Primer 
Ciclo “El Sueño de Bea” de Murcia, código 30021083, por cambio de titularidad, 
que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, a 21 de noviembre de 2025.—El Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras, Luis Eduardo Gómez Espín.
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Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil de primer ciclo “El Sueño de Bea” de Murcia, código 
30021083 por cambio de titularidad a favor de la mercantil “Impulse LAB, S.L.”, 
quedando configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30021083

b) Naturaleza: Privada.

c) Titular del Centro: Impulse LAB, SL

d) NIF del titular del Centro: B-22901094

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil de Primer Ciclo.

f) Denominación específica: “El Sueño de Bea”

g) NIF del Centro: B-22901094

h) Domicilio: Paseo Joaquín Garrigues Walker, 8 bajo

i) Localidad: 30007 Murcia

j) Provincia: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de Primer Ciclo.

m) Capacidad: 

- 1 unidad para niños de 0 a 1 años, con 8 puestos escolares.

- 1 unidad para niños de 1 a 2 años, con 13 puestos escolares.

- 1 unidad para niños de 2 a 3 años, con 15 puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el 1 de diciembre de 2025. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien podrá interponerse directamente ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.. 

Murcia, a 21 de noviembre de 2025.—El Consejero de Educación y Formación 
Profesional, PD (Orden 04/04/2025, BORM n.º 87, de 15/04/2025), el Director 
General de Centros Educativos e Infraestructuras, Luis Eduardo Gómez Espín.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

5930	 Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por 
la que se establece el plazo máximo de ejecución de las 
actuaciones en las Áreas de Regeneración y Renovación 
Urbana y Rural de La Unión y Ulea, en el marco del Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021.

En el marco del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula 
el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los Ayuntamientos de La Unión 
y Ulea suscribieron, con fecha 31 de octubre de 2018, los oportunos Acuerdos de 
la Comisión Bilateral de Seguimiento del convenio suscrito para la ejecución de 
dicho Plan, de financiación, para la realización conjunta de las obras de edificación, 
rehabilitación en edificios y viviendas, reurbanización de espacios públicos, y 
demás aspectos específicos del Área de Regeneración Urbana y Rural de La Unión 
y para la realización de las obras de rehabilitación y demás aspectos específicos del 
Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural de Ulea, respectivamente.

Mediante Orden de 17 de julio de 2020 de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, se aprobaron las bases reguladoras de las convocatorias de 
subvenciones destinadas a la rehabilitación y reconstrucción en las Áreas de 
Regeneración y Renovación Urbana y Rural, en la Región de Murcia. Plan de 
Vivienda 2018/2021. Anualidades 2020 y 2021 (BORM n.º 173, de 28/07/2020) 
y por medio de dos Ordenes de 30 de julio de 2021 de la Consejería citada, 
se aprobaron la convocatoria, correspondiente a 2021, de las subvenciones 
destinadas a la rehabilitación en las Áreas de Regeneración y Renovación 
Urbana y Rural de La Unión y Ulea. Plan de Vivienda 2018/2021 (ACB 2018), 
3.ª convocatoria (Extracto BORM n.º 181 de 07/08/2021, BDNS: 578605), y 
la convocatoria correspondiente a 2021, de las subvenciones destinadas a la 
reconstrucción en el Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural de La 
Unión. Plan de Vivienda 2018/2021 (ACB 2018) 3.ª convocatoria (Extracto BORM 
n.º 183, de 10/08/2021 BDNS: 578613), estableciéndose en estas dos últimas 
órdenes el plazo máximo de ejecución de las actuaciones.

El 19 de enero de 2022, se publica el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, 
por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a 
la vivienda 2022-2025, estableciendo en su Disposición Adicional Tercera que el 
plazo de ejecución de las actuaciones del programa de fomento de la regeneración 
y renovación urbanas, establecido en el artículo 54 del Real Decreto 106/2018, de 
9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, se amplía 
en dos años, pudiendo acordarse, en su caso, para dichas actuaciones un nuevo 
plazo extraordinario mediante Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento 
del convenio suscrito para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

En este contexto, con fecha 25 de marzo de 2025, se suscribieron dos 
Acuerdos de la Comisión Bilateral de Seguimiento con el objeto de fijar un nuevo 
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plazo extraordinario de ejecución de las actuaciones del Área de Regeneración 
y Renovación Urbana y Rural de La Unión, financiada mediante Acuerdo de la 
Comisión Bilateral de 31 de octubre de 2018 (Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021) y del Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural de Ulea, 
financiada mediante Acuerdo de la Comisión Bilateral de 31 de octubre de 2018 
(Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, hasta el 30 de abril de 2027, en aplicación 
de lo establecido en la Disposición Adicional tercera del Real Decreto 42/2022.

Tras haberse suscrito dichos Acuerdos, procede adaptar el plazo fijado en la 
Orden de 30 de julio de 2021, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por 
la que se aprueba la convocatoria correspondiente a 2021 de las subvenciones 
destinadas a la rehabilitación en las Áreas de Regeneración y Renovación 
Urbana y Rural de La Unión y Ulea. Plan de Vivienda 2018/2021 (ACB 2018), 3.ª 
convocatoria y la Orden de 30 de julio de 2021 de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se aprueba la convocatoria correspondiente a 2021 
de las subvenciones destinadas a la reconstrucción en el Área de Regeneración 
y Renovación Urbana y Rural de La Unión. Plan de Vivienda 2018/2021 (ACB 
2018) 3.ª convocatoria, a lo establecido en Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 42/2022 y a los Acuerdos de Comisión Bilateral citados anteriormente.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene la competencia 
exclusiva en materia de vivienda, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía 
de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
correspondiendo a la Consejería de Fomento e Infraestructuras la propuesta 
y ejecución de la política del Gobierno en dicha materia, de conformidad 
con el artículo 10 del Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de 
Reorganización de la Administración Regional.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 38 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 13 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones dela Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia,

Dispongo

Artículo único. El plazo máximo de ejecución de las actuaciones de 
rehabilitación de edificios y viviendas, en las Áreas de Regeneración y Renovación 
Urbana y Rural de La Unión y Ulea, regulado en la Orden de 30 de julio de 
2021, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueba 
la convocatoria, correspondiente a 2021, de las subvenciones destinadas a la 
rehabilitación en las Áreas de Regeneración y Renovación Urbana y Rural de La 
Unión y Ulea. Plan de Vivienda 2018/2021 (ACB 2018), 3.ª convocatoria (Extracto 
BORM n.º 181 de 07/08/2021, BDNS: 578605), y el plazo máximo para la 
ejecución de las actuaciones de edificación de edificios o viviendas en sustitución 
de edificios o viviendas demolidos, en el Área de Regeneración y Renovación 
Urbana y Rural de La Unión, regulado en la Orden de 30 de julio de 2021 de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se aprueba la convocatoria, 
correspondiente a 2021, de las subvenciones destinadas a la reconstrucción 
en el Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural de La Unión. Plan de 
Vivienda 2018/2021 (ACB 2018), 3.ª Convocatoria (Extracto BORM n.º 183, de 
10/08/2021 BDNS: 578613), es el siguiente:
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Uno.- Plazo de ejecución.

El plazo máximo de ejecución de las actuaciones finalizará el 30 de abril 
de 2027.

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, a 3 de diciembre de 2025.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
Jorge García Montoro.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

5931	 Anuncio de la Resolución de 24 de noviembre de 2025 de la 
Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula 
Declaración de Impacto Ambiental de los proyectos de línea 
eléctrica a 220 kV, doble circuito, E‑S Subestación Espinardo 
“El Palmar-Murcia 1” y Nueva Subestación de 220 kV ST 
Espinardo, situados en el término municipal de Murcia (Expte. 
EIA20250024).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución de fecha 24 
de noviembre de 2025, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental 
de los proyectos de Línea Eléctrica a 220 kV, doble circuito, E-S Subestación 
Espinardo “El Palmar – Murcia 1” y Nueva Subestación de 220 kV ST Espinardo, 
situados en el término municipal de Murcia, promovidos por Red Eléctrica de 
España, S.A.U.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la referida Resolución, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2025_DOCH179897353M1764061246721RLJ

Murcia, 25 de noviembre de 2025.—El Director General de Medio Ambiente,  
Juan Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-101225-5931

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.iddoc=ES_A14028280_2025_DOCH179897353M1764061246721RLJ
https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.iddoc=ES_A14028280_2025_DOCH179897353M1764061246721RLJ


Página 32493Número 284	 Miércoles, 10 de diciembre de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

5932	 Anuncio de la Resolución de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la 
que se emite Declaración de Impacto Ambiental AAI20240001 
sobre planta de tratamiento de biorresiduos para generación 
de fertilizante y biometano sita en el polígono 30 parcela 50 y 
parcela 338, pertenecientes al polígono industrial “El Salar”, en 
el término municipal de Totana (Murcia), a solicitud de Totana 
Bioenergy, S.L.

Por Resolución de 26 de noviembre de 2025, la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor ha formulado Declaración 
de Impacto Ambiental relativa a planta de tratamiento de biorresiduos para 
generación de fertilizante y biometano situada el término municipal de Totana, a 
instancia de Totana Bioenergy, S.L., con C.I.F. B13842885, dentro del expediente 
de autorización ambiental integrada AAI20240001.

La declaración de impacto ambiental no será objeto de recurso sin perjuicio 
de los que, en su caso procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la declaración de 
impacto ambiental, cuyo contenido completo está disponible, en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=203120&IDTIPO=60

En Murcia, a 27 de noviembre de 2025.—El Secretario General de la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, Enrique 
Ujaldón Benítez.
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IV. Administración Local

Águilas

5933	 Lista provisional de admitidos y excluidos/tribunal y fecha 1.ª 
prueba. Proceso selectivo para la provisión de dos plazas de 
Ingenieros de Edificaciones (Arquitectos Técnicos).

PE 5533/2024

Por Resolución del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de Personal, Hacienda, 
Desarrollo Económico, Formación y Movilidad, de fecha 25 de noviembre de 2025, 
núm. 2025-3447, se ha dispuesto lo siguiente:

“Primero.- Aprobar la relación provisional de admitidos y excluidos al 
proceso selectivo para la provisión de dos plazas de Ingeniero/a de Edificaciones 
(Arquitecto/a Técnico/a):

Admitidos

Acosta Negroles, Ana ***0329**

Alcaraz Marcos, Rocío ***9493**.

Bañón Gómez, Ana María ***1168**

Campillo Blasco, Adrían ***1095**

Carrillo Mendoza, Juan Manuel ***7194**

Cifuentes García, Miguel Ángel ***4746**

García García, Antonia ***2440**

Giménez Soriano, Ana María ***4616**

Gris Gil, Rosario ***1097**

López Pleguezuelos, Manuel ***5307**

Marín Tello, Juan Francisco ***4963**

Martínez Valera, Mario ***7597**

Montalbán Plazas, Francisco Javier ***5094**

Pérez Jiménez, Pedro Alejandro ***8339**

Soto Navarro, Óscar ***5852**

Vivanco Gualán, Nancy Nathaly ***3087**

Excluidos

Maestre de San Juan Escolar, Carlos ***6110** (1)

Causas de exclusión:

(1) Falta modelo de instancia adjunto como anexo a las Bases.

Los/las aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, la página 
web del Ayuntamiento y el tablón de anuncios de la Sección de Personal, para 
subsanar la documentación presentada. En el caso de no existir subsanaciones ni 
reclamaciones, la presente resolución se considerará elevada a definitiva, siendo 
necesario solamente publicar dicho efecto.
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Segundo.- Determinar la composición del Tribunal calificador, todos ellos 
funcionarios de carrera, con titulación igual o superior a la plaza requerida (Grupo 
A, Subgrupo A2), de conformidad con la base quinta de las Bases Generales 
aprobadas por Resolución de fecha 18 de agosto de 2017, y publicadas en el 
BORM de 31 de agosto de 2017:

Presidente.- D. Andrés Cabrera Segura, Arquitecto Técnico y funcionario 
de carrera de este Ayuntamiento, titular, y D.ª Carmen M.ª Chillón Casanova, 
Arquitecta Técnica y funcionaria de carrera de este Ayuntamiento, suplente.

Secretario.- D. Jesús López López, Secretario General del Ayuntamiento de 
Águilas, titular y D.ª Cristina Sánchez Cobarro, funcionaria de carrera de este 
Ayuntamiento y licenciada en Ciencias Políticas y de Administración, suplente.

Vocales:

1.- D.ª María del Sagrado Corazón García Martínez, Arquitecta, Jefa de 
Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística y funcionaria de carrera del 
Ayuntamiento de Lorca, titular y Dª Carmen Garre Martínez, Arquitecta Técnica, 
funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Mazarrón, suplente.

2.- D.ª Helena García García de Alcaraz, Arquitecta, Jefa de Sección de 
Conservación de Edificación, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Lorca, 
titular y D.ª M.ª del Carmen Martínez Muñoz, Técnico de Administración General, 
Jefa de Sección de Planeamiento, Gestión y Disciplina Urbanística, y funcionaria 
del Ayuntamiento de Águilas, suplente.

3.- D. Jorge Janssen Muñoz, Ingeniero Industrial, y funcionario de carrera del 
Ayuntamiento de Águilas, titular y D. Cristóbal Javier Cáceres Navarro, Arquitecto 
Técnico y funcionario de este Ayuntamiento, suplente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando concurran las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, pudiendo ser recusados por las 
mismas causas.

Tercero.- Los aspirantes que sean finalmente admitidos quedan convocados 
para el próximo 12 de enero de 2026, a las 10 horas, en el edificio Floridablanca, 
n.º 9B de Águilas, para la realización de la primera prueba de la oposición 
(cuestionario tipo test).”

En Águilas, a 26 de noviembre de 2025.—El Alcalde, Cristóbal Casado García.

NPE: A-101225-5933
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IV. Administración Local

Alcantarilla

5934	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 de 
noviembre 2025, por el que se aprueban la convocatoria y bases 
del V Certamen INVESTIGARCO 2026 de conformidad con lo 
previsto en los arts. 17.3 Y 20.8.A), de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la web 
municipal www.alcantarilla.es.

BDNS (Identif.): 872985

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/872985)

Primero. Beneficiarios:

Podrán solicitar la participación en el certamen el alumnado de Bachillerato 
y/o Formación Profesional de Grado Medio y Superior matriculado en el curso 
2025/2026 en los centros educativos sostenidos con fondos públicos y centros 
privados y/o concertados de la Región de Murcia.

Segundo. Objeto:

La convocatoria y bases del V Certamen INVESTIGARCO 2026

Tercero. Bases Reguladoras:

Bases reguladoras generales para la concesión de subvenciones por parte del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, aprobadas por acuerdo de Pleno Municipal de fecha 
19 de mayo de 2016 y publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
núm. 293, de 20 de diciembre de 2016.

Cuarto. Cuantía:

El Ayuntamiento de Alcantarilla, otorgará los siguientes premios:

Primer y segundo premio para la Modalidad A por valor de 1.500 € y 1.000 € 
respectivamente.

Primer y segundo premio para la Modalidad B por valor de 1.500 € y 1.000 € 
respectivamente.

*Los premios concedidos por el Ayuntamiento de Alcantarilla y la Concejalía de 
Educación, están sujetos a las correspondientes retenciones establecidas por ley.

Los premios estarán sujetos a las retenciones que establezca la normativa 
vigente a este fin.

El importe total de los premios a conceder asciende a 5.000 euros, que se 
cargarán a la partida 10304.3210.481 “Premios, Becas, Concursos, Etc.” del 
presupuesto municipal correspondiente, para lo que se ha realizado la RCFUT 
202500022750 sobre dicha partida, constando en el proyecto de Presupuestos 
para 2026 la existencia de ese crédito en esa partida, según información facilitada 
desde el Área Económica.

NPE: A-101225-5934

http://www.alcantarilla.es
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/872985
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/872985


Página 32497Número 284	 Miércoles, 10 de diciembre de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

1.- Presentación de solicitudes: Los trabajos se inscribirán entre el 9 y el 19 
de enero de 2026 hasta las 23:59. No se admitirá ninguna solicitud fuera de este 
plazo.

2.- Presentación de la documentación del proyecto o trabajo de investigación. 
(Anexo memoria). La memoria o documentación se presentará del 16 al 24 de 
marzo de 2026 (ambos inclusive).

3.- Resolución o fallo del jurado. Evaluados los proyectos, el jurado 
resolverá el 12 de mayo de 2026. Publicará los premiados en la página web 
del Ayuntamiento de Alcantarilla. Asimismo, los proyectos premiados serán 
informados a través del correo electrónico y/o teléfonos facilitados en la 
presentación de solicitudes.

Sexto. Otros datos:

Los proyectos se pueden realizar individualmente o en grupos de un máximo 
de 3 personas.

Solo se pueden presentar dos candidaturas por cada centro en cada una de 
las modalidades.

Los trabajos presentados deberán ser originales y haber sido realizados por 
el autor/a o autoras/es de los mismos.

Se valorará que se facilite enlace en youtube para que el jurado visualice 
vídeo de máximo 2 minutos en el que se explique el proyecto por parte de sus 
autoras/es.

Los trabajos presentados no deben haber sido premiados en algún otro 
certamen o concurso de convocatorias anteriores a la presente.

Cada solicitud constará de:

Datos del alumnado participante.

Datos del centro educativo al que pertenezca la solicitud.

Datos del departamento y profesorado responsable del alumna/o o grupo 
que presenta la solicitud.

El jurado estará compuesto por:

- La concejala competente en materia de Educación, una persona funcionaria 
de la Concejalía de Educación, que hará las funciones de secretaría, y diversas 
personalidades del mundo de la Educación y del tejido empresarial de la Región 
de Murcia.

Alcantarilla, 19 de noviembre de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, Francisca 
Terol Cano.

NPE: A-101225-5934
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

5935	 Modificación puntual n.º 102, de carácter estructural, del PGMO 
de Caravaca de la Cruz relativa al Plan Especial PE-2 calle 
Mayrena y a la Unidad de Actuación UA-CR3.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de noviembre 
de 2025, aprobó el documento de Avance de la modificación puntual n.º 102, de 
carácter estructural, del PGMO de Caravaca de la Cruz relativa al Plan Especial 
PE-2 calle Mayrena y a la Unidad de Actuación UA-CR3.

Dicha aprobación del Documento de Avance queda sometido a información 
pública por plazo de un mes, a partir de la inserción del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para que pueda ser examinado en 
el Área de Urbanismo Municipal de este Ayuntamiento por cuantas personas 
se consideren afectadas, para la presentación de sugerencias que se estimen 
pertinentes. 

Además, de acuerdo con los artículos 155 y 156 de la Ley 13/2015, de 
30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, 
el contenido íntegro del documento urbanístico se podrá consultar en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento (caravaca.sedipualba.es).

En Caravaca de la Cruz, a 2 diciembre de 2025.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.

NPE: A-101225-5935

http://caravaca.sedipualba.es
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

5936	 Premios de Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 
Profesionales de Música, correspondientes al curso académico 
2024-2025.

BDNS (Identif.): 872890

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/872890)

Mediante Resolución n.º 4578 de 3 de diciembre de 2025 de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz se convocan los premios de Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas Profesionales de Música, correspondientes al 
curso académico 2024-2025.

Beneficiarios: estudiantes que se encuentren empadronados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, que hayan cursado y finalizado sus 
estudios en el curso 2024-2025 en algún centro del municipio.

Objeto: Incentivar el rendimiento académico del alumnado residente en 
el municipio de Caravaca de la Cruz y así tratar de estimular su interés por el 
estudio, la constancia y el esfuerzo.

Cuantía total y premios: 6.000 euros.

Los ganadores obtendrán un diploma acreditativo y un premio en metálico 
por la cuantía máxima de 250 €, que hará efectivo el Ayuntamiento de Caravaca 
mediante transferencia bancaria en el plazo máximo de tres meses tras la 
Resolución de Adjudicación de los premios, sin que exista posibilidad de anticipos 
parciales o totales de los importes establecidos.

Los premios se concederán atendiendo a las Bases de la actual convocatoria, 
publicadas en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento que pueden ser consultadas 
a través de la siguiente dirección electrónica:

https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios

Plazo de presentación de solicitudes: El plazo para formular la solicitud de 
participación y presentar la documentación correspondiente será de 10 días 
hábiles a partir del siguiente a la publicación de extracto de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Caravaca de la Cruz, 3 de diciembre de 2025.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.

NPE: A-101225-5936

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/872890
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/872890
https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios
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IV. Administración Local

Fortuna

5937	 Anuncio de suspensión de la aplicación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por la prestación del servicio de asistencia 
en guardería infantil o establecimiento análogo para el curso 
2025/2026. Expte. n.º 2332/2025.

Por la presente, se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 27 de noviembre de 2025, ha aprobado suspender, durante el 
curso 2025/2026, la aplicación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
la prestación del servicio de asistencia en guardería infantil o establecimiento 
análogo.

Fortuna, 28 de noviembre de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, Catalina 
Herrero López.

NPE: A-101225-5937NPE: A-101225-5938
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IV. Administración Local

Jumilla

5938	 Anuncio por el que se hace pública la convocatoria para la 
enajenación de la parcela n.º 21 del Polígono Industrial del 
Mármol de Jumilla -integrante del Patrimonio Público de Suelo-.

1. Entidad adjudicataria:

a. Organismo: Ayuntamiento de Jumilla.

b. Dependencia que tramita el expediente: Contratación y Patrimonio.

c. Obtención de documentación: En el Perfil del Contratante, alojado en 
Plataforma de Contratación del Sector Público (contrataciondelestado.es)

d. Número de expediente: 1131899H.

2. Objeto: Enajenación mediante subasta de la siguiente parcela propiedad 
del Ayuntamiento de Jumilla e integrante del Patrimonio Público de Suelo.

a. Situación: Polígono Industrial del Mármol. Parcela n.º 21.

b. Superficie: 24.580,56 m2.

c. Edificabilidad: 22.663,28 m2.

d. Referencia catastral: 9631305XH3593B.

e. Datos registrales: Finca 15222 (Jumilla).

f. Inspección por los interesados: Se solicitará a la dirección de correo 
electrónico contratacion@jumilla.org y se programará para los últimos días del 
plazo de presentación de ofertas.

g. Obligación de destino: La indicada en la cláusula 14 del Pliego de 
Condiciones. En caso de incumplimiento procederá la resolución del contrato.

3. Tipo de subasta: 761.997,36 euros, susceptible de mejora al alza, más 
IVA.

4. Pago: En un pago único o mediante pago aplazado (6 cuotas), de 
acuerdo con la cláusula 5.3 del Pliego de Condiciones. En este último caso, el 
cumplimiento de los plazos de pago tiene el carácter de obligación esencial y 
condición resolutoria del contrato.

5. Garantía para participar en el procedimiento: 38.099,87 euros (5% 
del tipo de subasta, IVA excluido).

6. Requisitos de los participantes: Los contenidos en la cláusula 7 del 
Pliego de Condiciones.

7. Presentación de ofertas:

a. Plazo: 15 días naturales a partir del siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BORM.

b. Lugar: Plataforma de Contratación del Sector Público.

c. Documentación a presentar: Sobres A y B, con la documentación 
determinada en el Pliego de Condiciones.

8. Gastos de publicidad: Por cuenta del adquirente.

En Jumilla, a 26 de noviembre de 2025.—La Alcaldesa, Severa González 
López.

NPE: A-101225-5938NPE: A-101225-5938
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

5939	 Aprobación definitiva modificación presupuestaria n.º 12/2025.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria 
celebrada el 30 de octubre de 2025, el expediente número 12/25 sobre 
modificación de créditos, mediante crédito extraordinario, en el Presupuesto del 
ejercicio de 2025, y al no haberse presentado ninguna reclamación al acuerdo 
inicial de aprobación del expediente, durante el plazo de exposición al público, 
queda definitivamente aprobado de conformidad con lo establecido en el 
artículo 177.2, en relación con el 169.3 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, cuyo detalle a continuación se transcribe:

Primero.- Modificar los créditos iniciales en el Presupuesto del ejercicio de 
2025, mediante Crédito Extraordinario, de acuerdo al siguiente detalle:

I.- MODIFICACIÓN DE CREDITO

CREDITO EXTRAORDINARIO

CAPÍTULO						         IMPORTE 

6. Inversiones reales 				      1.588.531,80 €

Total Créditos Extraordinarios 			   1.588.531,80 €

II.- FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE

Con cargo a bajas de créditos no comprometidos:

9. Pasivos financieros 				      1.588.531,80 €

Total financiación modificación de crédito 	 1.588.531,80 € 

Segundo.- Exponer al público esta modificación de créditos definitivamente 
aprobada, pudiendo los interesados en el expediente interponer recurso 
contencioso-administrativo contra la misma, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en la forma y plazos que establecen los artículos 25 a 43 de la 
Ley 29/1998, reguladora de dicha Jurisdicción.

Torre Pacheco, a 28 de noviembre de 2025.—El Concejal Delegado de 
Hacienda, José Javier Plaza Martínez.

NPE: A-101225-5939
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

5940	 Edicto de aprobación definitiva de modificación presupuestaria 
n.º 13/2025.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria 
celebrada el 30 de octubre de 2025, el expediente número 13/25 sobre 
modificación de créditos, mediante crédito extraordinario, en el Presupuesto del 
ejercicio de 2025, y al no haberse presentado ninguna reclamación al acuerdo 
inicial de aprobación del expediente, durante el plazo de exposición al público, 
queda definitivamente aprobado de conformidad con lo establecido en el 
artículo 177.2, en relación con el 169.3 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, cuyo importe a continuación se transcribe:

Primero.- Modificar los créditos iniciales en el Presupuesto del ejercicio de 
2025, mediante Crédito Extraordinario, de acuerdo al siguiente detalle:

I.- Modificación de crédito

Crédito Extraordinario

Capítulo		  Importe 

9. Pasivos financieros	 504.881,51 €

Total Créditos Extraordinarios 	 504.881,51 €

II.- Financiación del expediente

Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería:

87000	 Remanente de Tesorería para Gastos Generales	 504.881,51 €

	 Total financiación modificación de crédito	 504.881,51 € 

Segundo.- Exponer al público esta modificación de créditos definitivamente 
aprobada, pudiendo los interesados en el expediente interponer recurso 
contencioso-administrativo contra la misma, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en la forma y plazos que establecen los artículos 25 a 43 de la 
Ley 29/1998, reguladora de dicha Jurisdicción.

Torre Pacheco, a 28 de noviembre de 2025.—El Concejal Delegado de 
Hacienda, José Javier Plaza Martínez.

NPE: A-101225-5940
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

5941	 Aprobación definitiva modificación presupuestaria n.º 14/2025.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria 
celebrada el 30 de octubre de 2025, el expediente número 14/25 sobre 
modificación de créditos, mediante suplemento de crédito, en el Presupuesto del 
ejercicio de 2025, y al no haberse presentado ninguna reclamación al acuerdo 
inicial de aprobación del expediente, durante el plazo de exposición al público, 
queda definitivamente aprobado de conformidad con lo establecido en el artículo 
177.2, en relación con el 169.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, cuyo detalle a continuación se transcribe:

Primero.- Modificar los créditos iniciales en el Presupuesto del ejercicio 
de 2025, mediante Suplemento de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

I.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

SUPLEMENTO DE CRÉDITO

3/9200/6220300 INVERSIONES EN EDIFICIOS MUNICIPALES 28.000,00 €
2/9230/6260000 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION 42.000,00 €
7/1510/6222100 EJECUCION 2.º FASE PISTA DE ATLETISMO TORRE-PACHECO 190.700,00 €
6/4320/6220700 INVERSIONES MOLINOS DE VIENTO 15.000,00 €
6/3330/6250700 MATERIAL EQUIPAMIENTO CAES Y ESPAC. EXPOSITIVOS 12.969,93 €

Total suplemento de crédito 				       288.669,93 €

II.- FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE

Con cargo a bajas de créditos no comprometidos:

7/1510/6221100 (P L/P) CONSTRUCCION PASEO AV. BALSICAS EN RADAR 190.762,76 €
7/1510/6222300 (P L/P) OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA RM-F36 

Y LA RM-F21
79.289,36 €

6/1511/6270700 PROYECTO KATARSIS 10.005,29 €
6/1511/2270611 KATARSIS, DISEÑO ESTRATEGICO REGENERACION E IMPULSO DE 

LA ZONA COMERCIAL TURISTICA
1.935,63 €

6/1511/2269900 ACTUACIONES EN COMERCIO Y ENTORNO URBANO MERCADO 
T.PACHECO PROYECTO MERKADEANDO

1.713,71 €

6/1511/2260200 DIFUSION Y PUBLICIDAD PROYECTO MERKADEANDO 1.411,08 €
6/1511/2279900 OTROS TRABAJOS PROYECTO MERKADEANDO 1.417,14 €
6/1511/2270600 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS PROYECTO MERKADEANDO 2.134,96 €

Total financiación modificación de crédito 		      288.669,93 € 

Segundo.- Exponer al público esta modificación de créditos definitivamente 
aprobada, pudiendo los interesados en el expediente interponer recurso 
contencioso-administrativo contra la misma, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en la forma y plazos que establecen los artículos 25 a 43 de la 
Ley 29/1998, reguladora de dicha Jurisdicción.

Torre Pacheco, a 28 de noviembre de 2025.—El Concejal Delegado de 
Hacienda, José Javier Plaza Martínez.

NPE: A-101225-5941
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IV. Administración Local

Totana

5942	 Exposición pública modificación ordenanza fiscal reguladora de 
la tasa por la prestación del servicio de cementerio municipal.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre 
de 2025 aprobó inicialmente la modificación de la siguiente Ordenanza Fiscal:

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de 
Cementerio Municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17 del R.D.L. 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Testo Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, el acuerdo provisional referido se pública por plazo de 
treinta días, a efectos de dentro de los cuales los interesados podrán examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, en el 
Departamento de Intervención en horario de oficinas.

El expediente se podrá consultar también en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Totana, https://totana.sedelectronica.es

El acuerdo provisional quedará elevado automáticamente a definitivo si 
durante el plazo de exposición citado no se presentan reclamaciones, que será 
ejecutivo sin más trámites, una vez se hay publicado íntegramente el acuerdo y 
el texto íntegro de las modificaciones en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
entrando en vigor a partir de su publicación.

Totana, a 28 de noviembre de 2025.—El Alcalde, Juan Pagán Sánchez.

NPE: A-101225-5942
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	9428/2025	Resolución de 27 de noviembre de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se dispone la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la prórroga d
	9429/2025	Resolución de 27 de noviembre de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se dispone la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la prórroga d
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	9400/2025	Resolución de propuesta provisional de la concesión (2025) correspondiente a los compromisos de gestión medioambientales y climáticos de la intervención de desarrollo rural FEADER (PEPAC 2023-2027), 6501.6 (Mantenimiento o mejora de hábitats y d
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	9665/2025	Resolución de 5 de diciembre de 2025 de declaración de créditos disponibles vinculados a la convocatoria de subvenciones destinadas la realización de acciones formativas, correspondientes a la formación de oferta dirigida a personas trabajadoras
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	9377/2025	Resolución de 21 de noviembre de 2025 del Director General de Deportes, por la que se da publicidad a la modificación de los Estatutos de la Federación de “Béisbol y Sóftbol” de la Región de Murcia en el Registro de Entidades Deportivas de la Re
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	9402/2025	Resolución de 21 de noviembre de 2025 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 21 de noviembre de 2025 por la que se modifica l
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	9628/2025	Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se establece el plazo máximo de ejecución de las actuaciones en las Áreas de Regeneración y Renovación Urbana y Rural de La Unión y Ulea, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	9410/2025	Anuncio de la Resolución de 24 de noviembre de 2025 de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental de los proyectos de línea eléctrica a 220 kV, doble circuito, E‑S Subestación Espinardo “El Pal
	9411/2025	Anuncio de la Resolución de la Secretaría General de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se emite Declaración de Impacto Ambiental AAI20240001 sobre planta de tratamiento de biorresiduos para generación de fertili
	IV. Administración Local
	Águilas
	9356/2025	Lista provisional de admitidos y excluidos/tribunal y fecha 1.ª prueba. Proceso selectivo para la provisión de dos plazas de Ingenieros de Edificaciones (Arquitectos Técnicos).
	Alcantarilla
	9627/2025	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 de noviembre 2025, por el que se aprueban la convocatoria y bases del V Certamen INVESTIGARCO 2026 de conformidad con lo previsto en los arts. 17.3 Y 20.8.A), de la Ley 38/2003, de 17 de n
	Caravaca de la Cruz
	9514/2025	Modificación puntual n.º 102, de carácter estructural, del PGMO de Caravaca de la Cruz relativa al Plan Especial PE-2 calle Mayrena y a la Unidad de Actuación UA-CR3.
	9626/2025	Premios de Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas Profesionales de Música, correspondientes al curso académico 2024-2025.
	Fortuna
	9419/2025	Anuncio de suspensión de la aplicación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de asistencia en guardería infantil o establecimiento análogo para el curso 2025/2026. Expte. n.º 2332/2025.
	Jumilla
	9376/2025	Anuncio por el que se hace pública la convocatoria para la enajenación de la parcela n.º 21 del Polígono Industrial del Mármol de Jumilla -integrante del Patrimonio Público de Suelo-.
	Torre Pacheco
	9421/2025	Aprobación definitiva modificación presupuestaria n.º 12/2025.
	9422/2025	Edicto de aprobación definitiva de modificación presupuestaria n.º 13/2025.
	9423/2025	Aprobación definitiva modificación presupuestaria n.º 14/2025.
	Totana
	9415/2025	Exposición pública modificación ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de cementerio municipal.
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